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coo~~inaci6n de p~quisicianes y Servicias

CONTRATO No. CAS-AD-4S-2020-CON-Ol

Monto: $324,500.00 exento de IVA
Vigencia; De1 11 al 28 de enero de 2021

Contrato de prestación de servicios

CONTBATO DE PRESTACIÓN DE "ESTUDIO EN EL CUPIL SE PUEDE CONTAR CON UN DIAGNÓSTICO QUE
PRESENTE LOS PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA SITUACION QUE GUARDAN LOS APRENDIZAJES DE LOS
ESTUDIANTES DEL CONALEP, EN ESPECÍFICO, LOS APRENDIZAJES DISCIPLINARIOS NECESARIOS PARA
LA FO:BMACIÓN DUJI..L EN EL CONALEP", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C.A. AÍDA MARGARITA MÉNEZ
ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN t Yt POR LA OTRA, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE
ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, REPRESENTADO POR EL DR. PABLO DE LA PEÑA SÁNCHEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PABA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" t

RESPECTIV~~ENTEt A QUIENES EN FOro4A CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR
DEL ANTECEDENTE t DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDEN'tE

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 26, fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y el convenio Sobre la base del Acuerdo Intergubernarnental
por medio del intercambio de notas del 13.12.2 Ü19 entre el Gobierno de la República
Federal de Alemania y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre el proyecto
"Consolidación y Escalamiento del Sistema de Educación Dual en México (MMFD)" ("Acuerdo
Intergubernamental"lt el Receptor y la Deutsche Gesellschaft für Internationale
zusammenar.beit (GIZ}, con relación al procedimiento de Adjudicació.n Directa, se adjUdiCÓr~
a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-45-2ü20-CON-Ol,
para realizar el ~ESTUDIO EN EL CUAL SE PUEDE CONTAR CON UN DIAGNóSTICO QUE PRESENTE LOS
PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA SITUACION QUE GUARDAN LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DEL
CONALEP, EN ESPECIFICO, LOS APRENDIZAJES DISCIPLINARIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN DUAL
EN EL CONALEP", el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida
presupuestal 39908 y suficiencia presupuestal número ECT-2020-009, autorizada por la
Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

DECLARACIONES

"EL CONALEP" t dec1ara que:

I.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurlolca y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y añot cuyo objeto es la
impartíción d~ e~ucació~ ~rofesional técn~ca, con la ~~nalidad de, satis!acer la demand}
de personal tecnlco callflcado para el Sls~ema produc~lVO del pals, aSl como educación
de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicad
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993

t
y de fecha 29 de julio

de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C.
~n su carácter de Secretaria de Administración, toda vezO ,de administración, como consta en la escritura PÚbllC~

A. Aída Margarita Mén
que cuenta con poder
número 150,092, de
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febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de
México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa en CompraNet AA-OllLSX001-E96-2020, de conformidad con los articulas
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción III y 42
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo
"LAASSP", y el convenio Sobre la base del Acuerdo Intergubernamental por medio del
intercambio de notas del 13.12.2019 entre el Gobierno de la República Federal de Alemania
y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre el proyecto "Consolidación y
Escalamiento del Sistema de Educación Dual en México (MMFD}" ("Acuerdo
Intergubernamental"), el Receptor y la Deutsche Gesel1schaft für Internationale
Zusammenarbeit (GIZ), con número de expediente en el Sistema Compranet 2424319.

1. 4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se
acredita con la suficiencia presupuestaria número ECT-2020-Q09, conforme a 10 establecido
en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,
correspondiente a la partida presupuestal número 39908.

1.5. El titular de la Dirección de Prospección Educativa de ~EL CONALEP", o quien en su
caso ocupe dicho cargo, O quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor
público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del
presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", de
conformidad con lo establecido en el articulo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la
"LAASSP" , con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autorida.des Hacend.arias le han asignado el Registro Federalr~
de Contribuyentes CNE781229BK4.

I. 7. Tiene establecido su domicilio en cal.le 16 de septiembre no. 147 norte/ colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de M&xico, C.P. 52148, mismo que señala
para los fines y efectos legales del presente contrato. f\.~

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su apoderado legal., declara que: r.Y.:!
II. 1. Es una ins t i tución constituida baj o las leyes de los Es tados Unidos Mexicanos,
lo que acredita con Escritura Pública No. 22,243 de fecha 20 de diciembre de 1988,
otorgada ante la fe del Lic. Fernando Arechavaleta Palafox; quien fuera Notario Público,
titular de la Notaria Publica No. 27, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, e inscrito
en el Registro Comercio N° 286, Volumen 27, Libro 6, Sección 111, Asociación Civil, de
fecha 23 de diciembre de 1988, en Monterrey, Nuevo León, cuya copia corre agregada al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: escritura
pública, de~ ~PRESTADOR DE SERVICIOS".

Ir. 2. Su apoderado legal es el Dr. Pablo de la Peña Sánchez, cuenta con poder amplio y~
suficiente para suscribir el present.e contrato y obligar a su representada en los término '
del presente contrato, lo cual acredita mediante la escritura número 14,370, de fecha 24
de noviembre del 2016, pasada ante la fe del Licenciado Patricio Enrique Chapa Gonzalez,
Notario Público número 46, de Monterrey Nuevo León, e inscrita en el Instituto Registral
y Catastral del Estado de Nuevo León, Direccion del Registro Público Primer ois 'to de
Monterrey, Nuevo León, bajo el número 2566, vol. 55, libro 5, Sección 111, 'ación

~:::Ac::::;~diciembre del ~o~._:=-~::~~::_agrega:~ ente

VHt' "" ., 2020
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instrumento para formar parte integrante del mismo como "Anexo B": poder del reprsse.'tltante
legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II.3. El apoderado legal del ~PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial para
Votar con Fotografía número 1421031308448, expedida por el Instituto Nacional Electoral,
copía del cual se anexa al presente contrato como "Anexo eH: i.dentifi.cación de la apoderada
legal de UEL PRESTADOR DE SERVICIOS".

I1. 4. Su representada poderdante se encuentra inserita en el Regi stro Federal de
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con folio A3665602, cuya
constancia de inscripc~on corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como ~Anexo D: registro federal de contribuyentes de ~EL PRESTADOR
DE SERVICIOS".

II. 5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto de la asociaclon: organizar
congresos y especialidades, así como promover cursos de capacitación en computación y
administración, en todos los niveles y sob~e cualquier materia que sea necesaria para la
consecución de los fines sociales, entre otras.

II. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales,
técnicas y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios/ objeto de
este contrato.

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones :fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblirO
con el Registro Federal de Contribuyentes número ITE43D714KIO por lo que exhibe cédu·
con folio A36656ü2 y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con
Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionad
en el anexo D.

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado
en Ave Eugenio Garza Sada 2501, Col. Tecnológico, C.P. 64849, Monterrey, N.L./ mismo que
señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de
domicilio de ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

Ir. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se, encuentraJ
inhabilitado por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para
la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos
previstos en el articulo 50 y 60 de la IJL~SSP.

II. 10. - Conoce el contenido de la LAASSP / su Reglamento,
administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
presente contrato.

II!. - De "LAS PARTES".

asi como las disposiciones {
forman parte intogrante d~'L

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que
se ostentan.

2020
LEONA VICARIO
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se
derivan del presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las
siguientes:

e L Á U.S U L A S

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a elaborar para ~EL CONALEP" el "ESTUDIO
EN EL CUAL SE PUEDA CONTAR CON UN DIAGNÓSTICO QUE PRESENTE LOS PRINCIPALES HALLAZGOS DE
LA SITUACION QUE GUARDAN LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES DEL CONALEP, EN ESPECIFICO r

LOS APRENDIZAJES DISCIPLINARIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN DUAL EN EL CONALEP", mismo
que le fue adjudicado derivado del procedimiento de Adjudicación Directa en CompraNet
código de expediente 2193589( de conformidad con las especificaciones técnicas y
económicas establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y Económ.:i.ca de "EL PRESTADOR DE
SERVICOS" •

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El monto del presente contrato es por $324,500.00 (trescientos veinticuatro mil
quinientos pesos 00/100 M. N.) I cantidad exenta del Impuesto al. Va1.or Agregado. De
conformidad con lo siguiente:

PARTIOA SERVICIO SUB'XOXA!. :!VA TOTAL

La elabox:ac:Lón de un es tud:i.o en e1 cual
1 se pUéda contar con un diagnóst1co que $324,500.00 exento $324(500.00

pIasente los pr~ncipale5 que presente
los principales hallazgos de la
situación que guardan los aprendizajes
de ~os estudiantes del. ConaJ.ep,

I
~Diagnóstico de los Aprendizajes

Discíplinarios Necesa:d.O$ para :La
Formación Dual en el Cona1.ep"

~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones+
de pago pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de ~EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo
F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: ~EL CONALEP" efectuará el pago en una exhibición, una vez recibidos los
a entera satisfacción de "EL CONALEP", como a continuación se describe: Repo
análisis estadistico y cualitativo del logro de aprendizaje de los estudiantes

¿r:P~P~Y~~~~~Ol!!:Pa:Ol:F:02-"-'. .---- .....-.--.------.-----
vHt;·\:,·:, ?,:,.. <.::," 2020

LEONA ViCARiO
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y qui.nto semestres en el ciclo esco1ar 2019-2020 de Conalep. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
deberá presentar el comprobante fiscal digital a través de internet (CFDI) en la
Subordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración
Financiera de "EL CONALEpn , quien contará con 10 días para su revisión y visto bueno,
procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando
la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3
días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los crOI para que
realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración
Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia
Lá~aro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 5214B, o bien podrá ejercer
dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que ~EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. .Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de lB digitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
con R.F.e. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo
PDF y _X~~ de cada factura, al correo electrónico mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a pa¡~ ~
de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de ~EL CONALEpn • ~

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" l\,

CUARTA. ~EL PRESTADOR DE SERVICIOSu
, se obliga a reintegrar al "EL c~~pn las cantidades

que hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se (,
computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la recha en que se pong~L
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONA!.EP".

IMl?UESTOS

QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de
los impuestos y demás contribuciones· causadas en virtud del presente Contrato, en los
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de ~LAS PARTESn será considerada f
como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones
de carácter fiscal.

PRESUPUESTO

SEXTA. ~LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realízar las modificaciones al
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente trato,
con motivo de· las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Fed~ralt orias
para las dependencias y entidades de la adrrlinistracién pública federal.

4/ ... .. .
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VIGENCIA
SÉPTIMA. ~LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del del 11 al 28 de
enero de 2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus
servicios.

GARANTÍAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo con lo previsto por el artículo 48 r fracción Ir de la LAASSP r

ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato para
el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante
la expedición de fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, la cual será
indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios
normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx-

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a
la firma del contrato.

~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen
con calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 11 al 28 de enero de 2021, en el que se realizaránf'O~
servicios, más un periodo de noventa días naturales, ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba
exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que corre á a
partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláu ula
primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma
del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su
caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de
Protecci6n al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantia de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones t
convenidas en el contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las
obligaciones de uEL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible,
considerando las-características de los servicios.

2020

lascomo mínimocontenerdeberágarantíacomootorguesequefianza SigUien~lJl1'1-
l. Que se otorga en términos de este contrato; ~
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garant izando el crédito r en

caso de que se otorguen prórrogas o esperas en el cili~plimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y

recursos legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución oC e por
autoridad competente; y

menciones:
La

LEONA VICARIO
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5. Que no podrá ser: cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL

CONALEP" •

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
haya cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier
causa, Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones
contenidas en este contrato.

Ajuste de ~a Garantía de oumpl.i.m.i.ento en caso de modifi.caci.ones al. oontrato;

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su
Reglamento, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20
días naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la
fianza respectiva considerando al incremento del monto contratado ylo la variación a la
vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA.. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES"
reconocen, desde este momento, el principio de transparencia de la información pública,
por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y
en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre. y cuando no sea clasificada c¡tG0o
confidencial ylo reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, ~

PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General e
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en poses~'Ó (
de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. ~

tY
OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas
independientes y que la única relación que los une es la celebración de este instrQmento,
por lo que "LAS PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que
tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de
manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como
cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del}
i~s~ituto Mexicano del ~eguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la
Vlvlenda para los TrabaJadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a
cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen v convienen
"EL CONAI,EP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ~inguna de
obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS/ tiene o llegue a tener respecto de
empleados.

que
las
sus

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus ero y
se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier conti
responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la ot

t'APMVO:G()N~~EP--9TI.t=P-¿~~F=02 _ _ __ _.._._ .._ _-_ __ _._-_.
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NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMa PRIMERA. UEL PRESTADOR DE SERVICIOSR Será el único responsable de la ejecuclon de
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por ~ELCONALEP", deberá
cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios
del sector público.

~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de es-te
contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe
contar con la conformidad previa de nEL CONALEP", en apego al último párrafo del articulo
46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el
~EL CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá
acceso a las instalaciones de "EL coNALEplJ únicamente cuando porte el gafete con los
distintivos de nEL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
nEL CQNALEP" a través de la Direccion de Prospección Educativa, supervisará el desarrollo
de los trabejos y recibirá los prcductos objeto de la presente contratación, edemáifl'..ee,l
que será la responsable de la guarda y custodia de los mismos. k~

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar e el
serv-icio se proporcione de conformidad al Anexo No. F, Especificaciones Técnic .s, del
contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo "45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá
solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos
solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo qUQ (

de_no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas convencionale~f)~t

PRORROGAS. L.\C
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar pr6rrogas para el cumplimiento de las
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones '
más ventajosas de l.as pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejerCiCiO}
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que
corresponda, de conformidad al articulo 52 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. nEL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún
daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o interv i6n de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos ~E

reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya '

~~v~~~~~w--·--_.~~----"-----.-.-.---..--.,.--~--.--"- ..----"-.".... ---.- 2020
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siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, ~EL CONALEpn podrá terminar anticipadamente la contratación
respec~~va si se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
la consolidación del servicio.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. nEL CONALEpn podrá en cualquier momento rescindir adrninistrativa~ente el
presente contrato, cuando ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescis~on del presente contrato, los siguientes supuestos,
que se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIosn no garantiza el ct~plimiento del contrato por el

monto total.
5. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS1' modifica las caracteristicas de los servicios

ofertados sin autorización expresa nEL CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare a ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS1

' en concurso
mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra
situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con SUSf
obliaaciones contraidas en virtud de este contrato.

7. Por ;esolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que nEL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una
audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimíento respecto al monto total del contrat~v'
de conformidad con el artículo 53 bis de la LAASSP. ~

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
la. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
11. por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por

deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en }

penas convencionales al 10% del monto máximo del contrato (el equivalente a la
fianza de cumplimiento).

El procedirrriento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo
54 de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

r. Se iniciará a partir de que nEL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito
del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes,

-~que

.;

2020

Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALE
un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y

II.
con
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hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por
rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se forrnulará el finiquito correspondiente, a efecto
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la de-terminación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega
de los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectOr
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes_

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto Se celebre deberá
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la

~. ~
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. .
DECIMA SEXTA. uEL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y nEL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por'
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaria de la Función Pública señalará
día y hora para que tenga verificativa la audiencia de conciliación y citará a "LAs
PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes
a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia .a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, po~.~
que la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecue
tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta}
los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer ~EL CONALEP",
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a ~LAS PARTES"
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAA$sP, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado. ,

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para
lo cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo,
en términos del reglamento de la ley antes citada.

2020
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En caso de no existir acuerdo de volurltades! ~LAS P~~TES" podrán optar por cualquier vía
de solución a su controversia.

PEN..2\..S CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTTIMA. De conÍormidad con el articulo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento
~EL CONALEp" aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación de los servicios las
penas convencionales de acuerdo con lo siguiente:

Por atraso en el cumplimiento de la entrega del estudio conforme al Anexo No. 1 y lo
señalado en el contrato, la pena será por el 1% diario hasta por un 10%.

Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del
contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS!' acepta que "EL CONALEpn le descuente directarnente del pago
a su favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales
en términos de lo establecido en este contrato.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
entregar las notas de crédito que correspondan debidamente requisitadas.

Las Notas de Crédito so~icitadas po:x: incidenoias presentadas durante e1. servicio serán
aplicables a la Factura correspondiente.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de
cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de reSCiSir'n
amainistrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La acumulación de dichas penalizaciones, no excederá el monto de la garantía
cumplimiento, la cual será equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato.

la realizará~~La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente!
Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONL~P".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. fiLAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza
mayor que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus
obligaciones bajo el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento d6+
fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 {cinco) dias
naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no
se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se
podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración
judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS
PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.

2020
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DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para for:mar parte integrante
del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de do:micilio.
F. Especifi.caciones Técnicas y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren
necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios
los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio
de Metepec, Estado de Héxico, C.F. 52148.

~EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Ave. Eugenio Garza Sada 250l, Col. Tecnológico, C.P. 64849,
~]onterrey, N.L.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones
o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa,
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir
de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento. ~~.~

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Con~ra~ ,
será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el docume
respectivo fue recibido por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con moti va del t
presente Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en ~f'~."t
caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trat . Oí
ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato const i tuye un acuerdo legal entre "LAS PARTES 17 ,

quienes reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato,
mísmos que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, laStO
modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresi'105,

especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a ~EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente.
De conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA SGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Adm'

~'&;~~"Is%~'-~-=---~-; --------------------- "''
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y el Código Federal de Procedimientos Civiles¡ así como toda la demás legislación y
normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia¡ "LAS PARTES" resolverán la misma ante los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier
otra causa.

"LAS PARTESlI, enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas
de este instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 31
de diciembre de 2020.

SUPERIORES

ÁREA ADMINISTRADORA POR "EL CONALEP"

.
MARIA DEL CARMEN VERDUGO ES

TITULAR DE LA UNIDAD E
ESTUDIOS E INTERCAMBI

ACÁDEMICO

SAMANTHA BELÉN C1!.RBALLO GUTIÉRREZ
DIRECTORA DE INFRJl...ESTRUCTURA y

ADQUISICIONES

~a presen~~ hoja _d€,firmaS co~re5ponde al contrato d~ prestación de serV1C1QS que celebran J por una parte, el Colegio Nacional
o.¿ ~dUCaCIQí1 ProtesJ.onal Técn~cat y por .La otra, el Instituto ~r-Bcno16gico y de Estudios Supe::::-iores de MOIlterre~T... con fecha 31
de nlciembre de 2020. ~
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• •ANEXO A.- Acta constitutiva.

Call-u 1C (1..,-: '¡;l{:-:rjÜ(:rlJ¡ll!~ no.l/l"f l10lfe l Col. L.;:t.;-¡r"o (_·L;lldf,.~lj"-~~~., C.P.~)~ll.4(-~¡ .....l(At-=:-p~~t .., Fr;l<:tdu de ~(-;.)(ico.
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~-----~---- Que el C. presidente de la República Hexicana,-- ~,

",',

l
I ~

L

-.- '--'--~':'•• --._... _ ~ ...... • . - o- -.

expidió DECRBTO de~fecha,24:veinticuatro de Julio de 1952,-

mil novecientos cincuenta y dos, publicado en el diario ofi

cial de la Pederaci6n dei ~2 doce de Septiembre del mismo -
, '

afta, del cual doy fé, me: muestr~ un ejeDplar, que en la

Sina 5 cinco aparece dicho decreto, el cual transcribo a



_~_--



.!. ~ ~.::

ARTIC1JL():! 30.- :$1 J:i1stit.llto ~ecno~ioo y de

Fou'tbI1a.Ci6n: .. -* -

-- -DEClm'J:O que' di.~e !Se reconoaca la valides o:f!

-<:1.l a les estud108 heChoa _ el.'l~1:..itgto ~l~ico y de:;: 1;: :"
, '-

Kstl14ioll super:f.axea de Kónt::~:i~ Al.' ~en un 8e11o COA el.

• l5td'hao liIaciona1r que c!ice. BstadoS. Unidos )feD.ClU1OS.- Pres!.'
, I .

dEU:LC:ia de 1& Repúhll~~ -,MIGOBL~r PJ:eaidente conatit~

cional de los Estados m#doS'Ke:dcanosr a, au. habitatJtea.-
!:

iaabed; Qtte en uso de ~·:,:faeultaa.queme concede ].a frac

cilSn 1: del arl:1Cl11o 89 de la ConStituc~n Po).,!t.ica de la R~

l~úca '¡exicana. be te!d.do a. bieA ~ir el siguiente. 03-
~ . e:. .. .
cama: ,AR.~l:CULO 10.- De',~0xai4.acon lo dispuesto por-

el. art.!cul.c 80. del. Reg~~tQ' pAraJ.a' reVaUc1ae:i6t1 "o gra-
.' . - _.~' , .!. '.'

408; y títt1los otorgados :Por ,ha e.Cuelas librea univers1:ta-

triaS, BE! concede al IJUlfit.u~'fecnol.ógicoy de Estudios su

periores de Monterrey',oál recOnoc~mient.o ~ ciue el. JZIenciona-- . ~ .' .

do 'AeglaD1ento se refi~~ ~~;éPui' ,'?o..- r.a Secretar.!a de-*

¡:r:::..u: 7ns:g:~~&: ;:?::::::
rio~es de Honurrey y r~is~loa títulos que expi.da." 

~ vez satisfec~o~ .to'-:~equis:L~ setl.~l.ados·por la. Ley Jte

g:lÚlentpriA de 10& 'artd':~lOs¡o:':'':1 ~c;ao. c::onstitucionalellll y--

Isa-reglamento.
\::i . .

.Estudios Superiores de ~:terret.i .COD) inetituci6n partj.ca.-
. - ~'. - - ,

,~ con persona1idad júád:i..~:p~ia y reCODOC:ida por la ~ .

cretar!a de Educación pQJ,li~r t~á.COIIlPleta libertad re!!
,: ';,'.

~o d,. t:odaa 1aa cúe.ti0D88" a"in'bi:rativas concernientes

a~ <plantel, sin' ms. ~taaiOiutli':.au.¡lu ••tablecidAa Pox
J.a~ ley~s y elaborar-ÁJJi)r~te:auapi.anetJ de estud.:l.os .. _

,pr~ramas y _todos de' ~e!lllÍil:a'~'pero no' podd: ponerlos en
>'''".' .- . , .

vigor slu la previa auti;):ri2011ci6n 'de h secretarJ:a de Bduca-

cUn Páhlicll en los térlIlinq$: -d.eli ~culo 50. del Reglamen-. ~~ .. .

",

...,.'
"",,4

, - ~

_o .

-',

to:p,ua 1a revAlidlleUn.:ae :yradoa'j¡ tiltulos otorgados por-
" : - .,-: •• o', _. ,. ~

ea#aelae librea 'QtI:ivers.ti:ad.:as." _ARfiCDLO -10.- El x:natituto

.r.ebnol.6gico y de l3stud¡Ó.~ s~riores de Honterrey, podrÁ e,!,





"p.

1- 2.-

t ta.b1ecer cursos para.·.1Qs es~s y ca%reras que iJIlpaz'ta en

! - l.a fecb.a de' la pubUca#6n 'deeat~ decreto, y ~os demás que
'JIC'llII"o~..."..... ' .

~.
• T'I.T U lo: A. k.: en 10 futuro es:t:.~ ~.'.'. tea.' 'sujetando sus planes de--, Ml;I!:K.I.vAlm'. ' ".. ' . . ,

. JI. 4 1oIe-n.... estudios, 'progr~ y ~tod08de ense11an2:a a los términos-

~ de1 a.rt!cu10 anteJ:10r. .AR'r.ICm:.o 50.- El. Insti.tuto Teconol.§.

91.co y de Rl;>tud.i.oll SUperiores'de Xonterrey, exj.girá CO%IKI r~

,
1

t
¡:
t
!,.

~.

~'

l'
¡:
t:

";
r·¡
1:,.

*

\

\

L·.·.·'o.

...

/

qui.sito de .tngreso·:~arlI..c~lquJ-era de loa estudios y carre

ras que eatable:ca; eertifieadode educación primaria, se--
• , '~L. ".- .:.,; ~••• , ' •

gunda ens~m:a,v~caci()Jlarobachillera.to, según el caso,

expedido porcuaJ.qGierai~tuci6nquepertenezoa al sist~

ail educativo nacioSUil. An't:ICOJ.Q 60.- El Instituto 'recnoló

gico y de Es:t:.u.dios'::suPePl.o:rea·~eMonterrey, además de lo ...;:

QU.e dispone el. ~cu,lo;!o•.. de este decreto, quedarA somet,!
.. 1; n' .. " _ ._".

do a la inapec:c.tÓil,'y 'vígi.huci."a: de la secretar'!a de Educ:a-

clón l'dbllca. AR'ríCOLO 7o.~~1 Instituto "l'ecnal.ógicc y de

BBtudies super~o:r~~,*d'· ~, x:endirá anual:saente a la--'

Secretar,{a de Eau ' "lfea...Departaménto de' EstudioB-

Universitarios,·~. o~e. de las labores desarrolladas du-
o."·· ~ , .

rante el 21110 t.J:an$<:tu:rido" cone:itpres:i6n de los cambios ha

') bidos en BU crga.nj;za~Ii y: :.en au, r~ghen .ini:.erior. ARTrCU

LO 80.- El reco!WQpu.e;qto ,Y' va1idez o~iclal iD que se refie

re el art:!culo .l~r:·de~'~~.t~· d~reto.. abarca tant.o a l.08 est,!!

l dios parciales C01Íio a "los totales que s~ ha.gan en el Insti

'l'ecnoJ.6gico y;.deBStudios Superiores de Honterrey..- 

J\,B:;":ICUL~;t 10.- Este decreto estará en vigor

de ..$U. 'publ~cac~1r -eD'·.],¡-Piario Oficial- .. AR'l'ICOLO-
'.' -.. '.. - ..... ,.:, . ' .

20.- En los t&mipos~~i~~cttlo90. del reg1amento para--

1a revalidaCi.6n d~; '9r~,dOB :r t>.f.tul.os otorgados por escuelas

libres nni.versi1:al:'ias':'··s_edarA validez oficial. iD los estu

dios hechos en el'i:ns1;ltutC!.: 'l'ecno16g1c:o y de Estudios Supe

do::eG de HOJ1terrey y .·~e registl:ax'án, 10& t!tul.os expedidos-
, 'f· ~ "- ~.

por el lliamoi!lDte~;de. 'l;A¡),$;ticaci6n de este decreto, siem-

pre que. dichos, ·elJ#~.i9~::s~:equivalentes a log que se ba

cen en las escu.ela.s t\Úljl~esqiJ.e pertenell:cl'Ul al





• _.c;:

"1,-,":
.......r:,~'-4' 0.

edue~tivo nacionaJ... Da'da enJ.a residencia del poder Ejecu- ..,..: ,"'0' "..~~¡,;';i

~iv~ J.1ederal, enb. ciuaad·Q~:H.&Ú:oilOistXitoPederal, a-- •..... ~ ~.... .~ :,.,

los· veinticuatro d!asdel mes de julia de .i1 Dovecientos--

cincuenta. y oos.- Higu~fAleJdn.-1l11brica.- El Secretario--

de Xducaci6n 1>&llca, H~nuel Gualvi~l.-Rúbrica...------

---------- ~I.- Aqrevae1 Cémpar~eientel que el Secretario-
. ~ (

de Educación Pública.,eXp.idiA Acuerdo nÚJQero 3.438, tres --

Jldi cUatrocientos t:reiIit~ y Cd.o ¡' ~ de' fecha 28. veintiocho.-

-' de Febrero de 1,974, mil.nave(Í:l.eritos setenta y cuatro, pu-

b11<:adO' en el Dlario oÚciai:·:de·'ia:. 'Federaoión del .ol, cua-

tr~.. de Marzo del mislllÓ~ano¡:el.<m.aldoy fé tener un ejem-

pl.ar ~ la vista~ as! e~ ~e~·].a página 6, aeis, aparece

dicho ~cuerdo, el cual t;'anscribo a contim.lación;------

---:..---- -ACUERDO PO:t:';Etl~~ &:é:dispone que los estudios

qu~J ~rta el Xnstitut~:,~J~~l.¿ti-~~.~yde EstUdios superio-
.' .' ": ,>~_..::;.~:; ~ :';;,~'~; ,f' :.~:. , ,. .

res' de Monterrey, .en cuz(J:qUi;~rpárte~,'dQ·~&.Repáblic8, ten--
. . ~ t ' .. .;-. ::" -; .'. r:: i ." ._:: -, ':". r, •

drh plena. validez oficUil.~'... :Al. .~;rge.n" un sello con el EsCJ:!.

do Nacional. qu~ dice; ~stado~: Unldos H.exicanoa.- Secreta

d.~' de Educación púhliCtiL~ A~O'l1(J){gáo3"38; Con fuuch¡..:'

-,j.

• - • I

mento en el art.!calo 25/ fra.~ción fr. de la Ley Pederal de-

Educación y 13. frl!lcció~ :I, l'~ci~o'e), de la Ley de secret~
... ~¡ . '. '. ~~:-~, ..;:'.' . ~

r:!¡,;i y Departamentos de'Bat:á.ñoa Y:COR6IDBRAlmO: I.- Que con
. '~ _ '.-\. .1.'· . . .. '

3eelJ-a. 22 de abrH de 194'0.' ,(ii-c. 'Prellídente de la Repáb'lica
.. ;\. .. :",.:. :. ;' '.

~idi.ó el Reglamento par~ ~.'RevaHdación de Grados y" T!t]!

los .. ctorgados por las Es(:ue~s- LíbiE;..· 'universitarias r ' que-

se~ubllcó en él. -DiariÓ'" ófiriiu'¡: 'de l.a Pe4eraci6n el 26 de
.. :). .. ,.". .,'.::..:.-' .. -::-:.::-":":.". v.:.: ... · :..

junio de 19~O.- :IX.- QuaPordec,retO presidencia1 de fecha-

24 :_~e jul.io de l!i52. P~ii~d~ ~n el -Diario- oficial- de la

ped:~racióD el 12 d~ &ep~i.~ d'~¡e:~e mismo afto. con funda-
• I

JIIeDte en el art..!culo 86•.;QeíRe~to a que se refiere el

considen.ndo anterior~··~{ :co~cecU6'~~onocirrd.entode vall

"de~:'ofici.al de e~tudi~a:~~:i i~~ti§tQ Tec~lógico y de ~stu

·'i:li~,a Superiores de HoJit~rey:: y '~e J:e ctorg& ccaplet.a l.i~
.: ~ 1.

ud respecto de todas L!i..S cJlest.i~nes administ.rativas conceE

!

1

I
I
'1





f------~--~'-'--

. ..

3.-

" ni~teu al. pJ:anteJ./ :c:on~ :l.a"factll.tad de estabJ.ecer cursoS p.!.

~
'¡.' PWl.lQI; ... 1r ra los estudios r eaireras que ~rtal" tanto en la fecha 

UTllLAt:
ARm!AvJUrA;de la publicaci.6n del. decreto' COIIlO para las qae en 1.0 futu
.,~~

¡~ ro estilllase pe:rt:inenetes. I:IJ:.- Que e1 artIculo 23 de 1a--

. Ley Pederal. de' aducáci6n est:ablece que: -El Estado. sus o!,-

','

ganil!UllOS descel1i:raJ.lzadolÍl-Y i.o& .part.icul.ares con reconcci-

miento de val.ide: ofi.cialde·estudios expedirán certifica-

dos y otorgarán dipl.omas,. 't!tiIlos o grados académicos a fa

vor de las peJ;"SOl1IlS ,C¡ue" bYAD concluido eJ. tipo medio o en.!:

sado estudios de tipq ~uperior. de conformidad COD los re-

qui~itos establecidQ's:,eh' los/correspondientes planes de es

tudi.o. DiChos certj;'~ca(lQS':-d:i,pl~sr titu10s y grados te!!

tiró vallde= en t.oda/J.a: aepúb1ica:- ~ - 'IV.- Que el. Instituto

'1'eCl1016gico y de BS"Cud:1.i::l!'~'lSu¡)eriorel!l de Monterrey, (le con-

fonddad ctm· el dec:r,eto' p.te:;.~al. que dispuso se recono-

, ciese valide: OfiCia:l..~:."~.,.. '", P~'\1~.:os hechos en el mismo, se

encuentra denao de"7~rto/porel cl1:ado a:ct:.!cnlo 23-

'de la Ley P'ed.eral. cie}~cii.i::i9íl:'he ten:l.do a bien expedir el

siguiente ACwmDO~:'PltI.HlmO;¡o.i;·LOS: estudios que i1ap"arta el-

Instituto '1'~CJ:IolóqicóY"de'~udiosSuperiores deMonte-

en cualquj"er ~e ·de ~Rep:dbl.icar ~endr.!n p1ena va

oficd.al. SBGlJlfnOt;+ Bl; ~:ó8titnto !1'ecnoJ.6gico y de Es

i:udf.ps Superio:r:es 4~¡Ko~t$rreyqtieda facul;tado para expedir\ '¡ i . ," , ,'" ,.

\,,,,jCertificadOIl y C)tO;r:g~ 'di.pl~s; titulos o grados acadéllli--

cos a favor de ClUieJ:!'i!s:.lullaIl> CD~clu-!do en dicho Instituto-

los ,estudios correSffl.ndi~te~'·~;+o,"bachilleri:Lto~a la -llcen-

, ciaturar ZIilestrJÍa y,;49CtQ~adCi:i'de conformidad con el decre

to por el. que se ote::zf9~ ;i:econocim:tent.o de valide2: oficial a

los estudioa que en': el ::d.:uso:.e imparten. TERCBRO~- Los -

certificados que expfda'y',diplOlllaB, b!tuloB o grados ollcad4-

,JIlicgs que otorgue el.;,jJ:n&t,f:tuto''l'~cno16gico'y de Estudios Su
;' -. ..,' -

periore. de H.onteirej,"t~drh~ienavalidez oficia! en toda. -;, . ,-

].a República. COAR~~-;~iii:e l"cuerdo entrari1 en viqO:l: a~ ..$'D

día sigui.ente. de su"pub:licaciéri.::ene1 '"Diario Oficial.- a

.....





---~-'----

..~

la Federaci6n.- Su:frA~ Etec=tJ.vo.:No B.~lecci(\n.-HA:dco,-
•• 1 "

D.F., a 28 de febrero·cle 1974.-.1U Secxetario de BducacLón~
--:,1 - -

plÍhUca, V.!ctor B;avc Ah~d~~- ~r.i~••------_._._---

__ I1r.- CoD-tin6a JDallifest;uu1o e1 caD¡lareciente,

qu.e por ae'l1erdc de AsUlblea ~aordi:nariadel Instituto

Tecu.ol6gi ex> y de l!:s1:ndios ~uperio;-~8,de, Honterrey, ce1ebra-
.. .

da· el día 9, nueve, de. _:~ep~!embre'de l,98Z r. JlIi1. uQvecien1:os

oc~e¡¡ta y dos" 8e le al,J,-t;.ori;~6 &;'ocur.rir ante Notario PúbU

co~ para hacer constar ·la legal existencia de dicho rnstit.Q.

tO'l el reconoci:lldento p}:n: ~rte- ~e_ la Secretar.!a de BduclIl--
,':.

ai6n PlSblica de la. va.li~e~ ~f~ciaJ; -iI' los estudios hechos en

el Instituto Tecno~6g;ic~ y !le Bstud;os Superiores de Ment.e

'rréy, as! COlIlO el texto' 'de~oa ~st.a:tutQl!I que rigen di.cha

.In~titac.i6n y el otorga:p¡iento de"poderes. En este acto, el

~reciente JIle ex,hibeel <:ir::lg:4i~'~;,de di.cha acu, la cual

aparece' asentada. en ~_ ~~ó.,:~;~'·~~~~~sde Asu.b1.eas de 1<l

Instituci6n, el, cual d",i, f~}.:'nefi~::'a'!a vista, procediendo
~ . '". - .

--------- El acta de ~ese ~a1;a, ,se t~an~crlbe ,{t¡tegra

~enté a'la ~e1:ra como B~~e~7~~--~~~---------------------

--7~-------- ·~SAKBLBA GENERAL EXTRAORDINARIA ----~-------- -,
"

LOGAl\.; AVe¡¡ia.~,aU~tmioc;ar~a Sllda. No. 2501, Sur,

Hon~errey, Nuevo Le6n. -~---~------------------------------

de 198~: --------------------'----~------------------------. " .. ~ ~ ',' .. ',' ..:: '"- ;. : ~' , .- ' .

ciaqos activos.-------~~~~~~-~-~~~-----------------~-~-

---------- PRESIDEN~ y SECRETARroz Con este carácter, fnn

gie~on respectivamentet ,~on la.ap'r~ación de ~os presentes,

los sefíores Euqenio Garz.a[Lag:uera, Y-Béctor Lazo Hinojosa.

~-.--:;------ ESCR~ADO&ES_;.,::Se1l:or.es ~:r.ic,", .1I.ogal10 Gar:a García-
.':'" . ,., "" .:. ":- ,-', ',",

;':- ..

y Li~_ Manuel GarzaVald~a,,_.;i~~i!P.'''doBporel Presidente.--
I ";"-,:

---~---- ASISTENCIA~ Asistió la ~otalidad de los asocia--

~~---- - ----
-~---~ -"-

.~

-,;:~¡-
~ ': ',' 1

" ,

--,

I
.~





Por indi:caci6n:' del sefior Presidente t el sefl.or --

estatutarios del :l:nst1t",'1:0. ---------.:;.------------------

dos activos del. In~:tituto~se9'iín'consta en la Lista de Asia

~'.

4.-

tUte convenientes, ::fJoi:ire r -.:....:-----------------------

-~------ conocer:rto~rlos~cuerdoBque la Asamblea es-

---------- x.- Ratificaci6n ~el consejo Directivo del ~l1sti

----------------~~-OBDEN DEL DrA:

Secretario dió lect;~a ~l s:iguiente:

,..
~~~~a tencia certificada por' los, Escrutadores. ----------------

TI'tI1L.\1t
, DO ÁRI!l:AAVAlnA.! INS'1'ALACiO!il: 21 sefior Presidente declar6 lega.l--
~~,LM""""'" "

I~ mente il1stal.ada. la ,l\.sQlhlea,,.PQ:r; CWIlplirse con el qu6rum --t ,., ,
!~

I
I
I
i

;~.

1,:. ~
i\j;

,,J •

~~~~:r',an ante Notario público a hacer

y de-

s. -----,----~-!r-~-¡~~7~~-~------~--------------------

--------,rv.- Acu~dó~~cQ~iementarlo~.---------------

""\------------ D~SAlUi,()LLQ,D~ LA AS},M8~A -------------

-~------ Los PW1tPsd~l anteri.or ORDEN DEL DIA. se desaho\ ':' "',

9ar~D de loA s.iguie.nta,.liQ:l.nel:.J..:;.---.;...-------------

------- I.- Els~~;t::·$e#eb:l:rio. di6 l.ectura el una pro

puesta que fu& pres~ntada. ,para ratificar el consejo Direc

tivo del :rnstituto::ll'ecnolcSgil:!o y de Estudios Superiores de-
I

Monterrey y que sQ~¡ ~os .sigui,entesJ ------------ _

Presidente•.~'",· ":~r. Bn~enio Gar:l!:a La2uera•.~ ,

'Monterrey~ la validez de los estn-

d~~s y carreras que~imparte y ;os tItulas que expide; los 

atutos sociales,~t1.e l:9:r.igett y el otorgamiento de pode--

consta:t" la legal/~~d~:i

--------- o, (l más JIlienbroB del Canse-

i
\

\.

tuto Tecnológico y }le Bfltt1d,~oSStlperioreBde Monterrey, y -

del Comisario. --~--:---------------------------~-------

--------- XI. - OtQ;gamien~o de, Poderes. '----------------.. " ':. . -::

Secretario.:;-;J~!;-. C~P. othón Rui Z Montemayor.

Sr. ,Lic. Jesds Flores Trevino.

, ::sX'.',~a~ctQr Lazo Bínojosa.

Vocal."":

Voc~19-

'"",,,mJOS Al
--------- Se propuso '1;:zimbién,;:.:ratUicar el nombr<:mdento.,.

------._-,--,,~-~-~._----~'--





______ OC_•• _

••C

COJll~lliario. en favor del s'efior C.P. Humherto Garza Cárdenas.

----'---~ Deliberado lo Ánterior .. :los asociados activos -

que apAXecen en 1a. l.i..ta a~ 'llls:1stencia. :I:prob:aron por unMli

mida.d la ratificación en:~us puest~s.dé las personas ya -

sen.aíadas, que integran efconsejo Dix-ectlvQ y el. Coai:sario

del ;rIlsti.tnto Tecnológicoy'de Bst.udios superiores de Mon--

if».~,
'lf.-;:

~, '. ' , ..

protestaron seguir ClDlpliendo'i,egallll.ente con los cargos que

lea han sido ratificados.' ----~---------------------------

---------- 11.- En cuanto~al segundo pu~to del Orden del -

Día, se otorgan en favor de los 'se~ot~s'EugenioGar2a L~gue

terxey. -----------------------~---------------------------

---------- Los miembros del Consejo Directivo y el comisa--

rio',hicieroJ1 constar la. .aceptaei6n de sus nolllbr~entos.y-

ra, C.P. Othón Rui2 Montemayor" y Lic. Je¡¡ús Florea Trevifio ..

108 siguientes poderes; p;ira quel~s ejerc:iten conjunta o -

-------- a).- PODER G~L DB ADMINlST:RAC:rON, pl1Ia que 

admilliatren 10B negocios y bienesdel"Inst:J.tuto'lfecno16gico

y de:,Estndios Superiores de Monterrey~ en los térmLnos del

se~do párrafo del Art':!ehlo 2554: dos llÚI quj.nientos cin-

~en'ta y cuatro, -del C6di~o Ci~.il d~l DiIlt:dt:o F'e43eral. y de

sus correlativo. ~e los ~dig~~ ci~l1es vigentes en los Es
tlldo~ de la República Mex':rc~a:;" ~n";iá única limitaciónr de

que los Apoderados, en uso de sus facul.:tades de aébúnistra

ción~ no podrAI1 comprar n!. vender imaueblel!> y B'cIo otorg-a-

rán contratos de garant!a~ cuando esta garantía sea en fa-

vor del rnstltuto Tecno-16g1co y de' 'BstudioD Superiores de _
Monterrey. --------- ~_~~__. __~" __

~..
---------- b}.- J.>OOBR GBNERll.!/PX!tÁ'PLE1TOS y COBRANZAS Y __

ESP:E:~IAL PARA QUEBELLAS~'DEimNeIAS~ para que represeIlten _

al I~stittlto Tecnol.ógü;ó ir de)i~t~dio~ SDperioxe~ de Mcnte

rrey~ ante toda. clase de~utoddlldesAdministrativas o Judi
·"1 ~ . .

clales r Federlll.efl, Eatat~ies ':Y1'!!uni~ipalea, así COJIIO ante _

toda c1ase de personas' fi~ica~ o ~rales, p6blicas o priva-

------------ ..._--- --





5.-

das. inclusi.ve ante, ~as AutorlQaCles de1 "-rabajo. con todas

~as facul~ades generales y las eBpe~i.ales que requieran ---
~'....

" 'lT .\1 L AIt ,r cláusula especial eonfo:t:lile a la Ley, inclusive para prOll:lo-
: f8IlNIflO ARIil!:IIAVALm'

... L. /olD1n" ver y aesistirse d~,;1os :Juici'o~¿de Amparo, con facultades
~ : .• -' .

para absolver '!f a:rÚcv;iár,:po~i,!:.io:b.es, en los términos del
. ,." .~ - '~ .,'.'

priael:' párrafCl del~.!~Q.lo: '25'54 "dos mil quinientos cin---

cuenta y c:uauo, de~ c6d.igo Civi-i del. Distrito Federal y de

sus correlativos ele ,los ,e6dlg,os Civiles vigentes en los B.s

tadpa de la. Repdbli.r:c~ Hex1-eana., ';----------------------

-------- Los Apodex:-ado$', pr;dr.án fonuular y presentar que--

rellas y denuncias ante~uto~idadesPenales, as! como cons

tituir al Inl!ltituto,::t'ecno16g~eoy de Bstudios Superiores de
.~'- .'

'. . . .
, CO, ,en los procEjSOB~.,.Jtela.tivc~y.ez¡. ,su caso, otorgar perdo--

..'. :" ~. ".~ ~ .

nes. --------------~:-~----~~~~--------------------------

----~---'Ir:I.- En-'reí~~o~ el punto IXI. del OltDEN -

:,DEL "i .. >uurlf-,';';':''' co~.iod..to p>lblico,

la Se re~ar!a as on Pública. reoonoció al Instituto-
. ,.

!tecn lógico y de dioe' 'su1?e:r:~orea de Monterrey, como ---

1 'con reconocimie:¡ta'i!f,:amb~~~"dI¡! parte de dicha secretaría-I ' . <" '. ., ':' ,

~ (\J .fa. Edncaci6n Pl.Íbl.ic~> a,' i~~ eatJláios que Be impartein y a --
~ ..-/ ',' ,',

',- los \t=.ítulos que e~id~ 'dJ,t;ma ~~s~itución. siendo loa Esta--
\ '

tutoa'que han re9'ido'a_+~Insti,t\l;Ción.. los que en segu.ida -
• ;'..~" '·'V"1 ....'.: . " ......... .•

Se insertan, cuyo t~~qJi~(':S3.~o:aprCibadodebidaJllente por -- ,
~ '1 , • ','

los asociado, activo~::,~el~Xf1sF;':f;tnt:o,por lo que es conve---

niente se haga constar ante notario P~lico, tanto la exis

7encia 1egal de la ;Inst:i.t~c.16n" la validez oficial de sus 

estUdios, carreras y ¿t::!t~8r':,iO:Il"Estatutos que 10 han re--
.. :1' e -f ,~ _ •..,,' ~: . .

gidO. a.sí como la de:s~~~~~~J),;,~~".+os Apol;ierados que lo re-

presentan y ¡as fZ!.cl1tflld~~;~'de-;gU,~'están ~veBtidos. ---- _

, ..~~---------~--~-.;.--, ;~:'S':;:·A '¡":~T o S ----------- ,

~-------------------~-- CAPI~ULot ----------,--- _

¡'"

-'",





NACIONALiDAD DK LA INSTI~OCtON -------------

---------- Aa;IettLo 10.- DEROHIB~CXOHI.L~Institución part!

cu~r.p con personalidad.jurldic"", prQp~a. reconocida por l,a

secretaria de EaUcaci6Q')dblicar'~iAQteDE~O public~ao

en el diario oficial del;ill :pideraclc$nde1 24., veiAtieuatro.

de Julio de 1952, aU nov,e~ie~tQ8.-~incl1~nta y dos, se deno

~n'~ • IliS'l'I'.rtnO '1'KCHOLOGlCO' y .:nE .ES11mIOS SDPBltIOBES DE MOR
-. . ~ .

~.. ---------------~--~~~-~---~----------------------
---~---_;_-- AR'rlcm.o 20.. -· ,omrol"::":B~ ':Instituto !t'ecDológiCo

y de Estudios Superioreaae·.ónterrey, no tiene ~iDes de -

. luc,:o, ni podrá adqui.r:ir:.l. dpÁ!nio directo sobre tierras.

: a9u~s y sus acceBioneB.·;:,~l ~~je.t.p del' Instituto 'l'ecnol6gi-
.-. :

. co "! de Bstudics superio~es, de Kon:'t,erreYr es iniciar, prOBO

ver, fo,entar, estb.ular~pltrój;:i~..~. direct:aJl.ente reali-

:art adJaiDilstrar y diri.gi':r ea.da C:l..~e.:d" actividades educa

'cio~des, de inves:tigac.i~tl.~~;~iÚj~4ide difusi6n de la

(,ml~ura. Para la rellli••·~i6~ .áa:.tAl.,qbjeto, el Instituto -

pod;~: --------._------~---~~---~--~-~----._-~-------~---

-------~-- a).- rnlc1ar"pro~vei.::fomentar; 'patrocinar, --
~ l'

subv,encionar o fundar,' ·a.5b'ln~atru·y dirIgir escuelas voca-

c104ales. proLeB10nalelll~:¡k~gi'~u~4os. técnioas, de ,artes y
" .' ~ -,. ~. ;

de qficios y de cualeflqU1,ei:,,~·~tra"C1ases.,'ain restrica!ón-

a.L~4; --~---------~~tr----~----------------------------

:... -;.

•...
~~.

••

las demás actividades q¡tQ:i're~Úc~;~:·p.:r~yectereaUzár para-
• ~ • " - I ':"

---':"----,-- b).- Desarrolia.rt(¡;jo~~en~ode actividades per-'

tinántil:8 1Il. o re1acionad'.~ cou. ·b."eíUiealln~a. educación y -

.fo~Ci6n de profesiond~á.·,f:ri~.es·frgadoreB y técaiooa, 1n

clu~iy.e en nivel de'gJ:adii:~doji~sterlorelll II la gradua---

ció~. Por tanto podrá tBpartir educación media. superio~ 1

de cualqaier otrA Cb.S8 ~a seli zl~in :a. su objeto, podrá pr2,

a)ver y realizar 1nvesU!lactQI:í~sdei(t'rQ'del CUlPO de las

ci~~ciZl~ y de las técni6i~J' ~á::promQV8r.ydesarrollar
. l .

tod.o' género

ind~le. que

de ac:tiVidll.d~si·:i;a!l.bticu'¡turalea COlllO de otrA 

COllplelllente~::'~ au:idli~n ~m cualquier foraa a- --
. ~~ , ..

......





6.-

alcanzar BU objeto, 8uj~tandqsu.·plane8de es~udio, progra

DaS y Illétodo$ deenselillnZa ~ l~· ilLutorizac!ón previa de 1& -
...

TI f U LA It ,secretaría de Edae~~ic5I(.. ~l.ica, en los términos del Arden

..=:.A~~~ 10 50. dd Jte~laIiUIIJ3t.~ ~a i~ revalidación de grados o titu

los otorgados por las Escuelas Libres Universitarias, ----

---------- c).- El instituto páede establecer y suprt.ir --

los planes de' ••t:tidios, cursos y carreras que estilae CDnVe-

nientes, de ac~erdl:i con ~o ql!e disponen la Ley or9ánica de

la Educaei6n Pública, él %egi~ento para la revalidac16n de

grados o títulos oterga40s por las Escuelas Libres Universi
..

tarias en cuanto sean aplicables y de acuerdo con lo que --

disponen estoa estatutos, ---~~~----------~---------------
---------- d).- ~dlrC;;eriliiellc1cay tít:aloa referentes 

a los cursos, c~re~~s'pr:Óf~~ODAl.eJJ, investigaciones y de

ma actividades aCZl.d&ic~s Jienc,i~nadas en el inciso b} y e)

.,

-' du por la. Ley org'"tfic~á.e B~ucac16n Pública y los 'Reglasen

tos respectiVDsJ ~-;~--~~~-;-------------------------------

---------- f).- Ad~irir, construir o poseer por cualquier

concepto todo lJéner~d~bie~~~~~eblesnecesarios para sa-

tisfacer su objeto·.:~·Ré~.pectok .i~s inmuebles, no podrá an-
• o'. ...: )",•• :: .,. ,.":"~'.: ••••

ningt1n tiempo adquitu-lo9;Y:Bol~pcdrAtomarlos en arrenda-

miento, CO!ll.odat~ o .~~ ~~i::~ ~~i uS-~rl.os.y disfrutiarlo3 --
0_';-

temporalmente, ---~~---~-----~-----------------------------. '/.~: i "._ r' :

--~------- 9).~ Otorgar ;fiariiaa~ Avales y ~arant!as por ---
¿ ~·:',i< ~.. ; .:::~- , ". '_o

obligaciones propl~~:, o':d~ t~rceroll, constituirse 1m deudor \\\1.\
."Ie .' <?":

sol1dl!Lrio~ celebrar· .~do" l~a. actoS y contrat.os, ejecutar-
• ~ I • ;.,. : '> _".

las operaciones y o~orq~~ ~o~documentos que sean neceaa-





rioa para· el cumplimiento' 'de JIU objete r ---------------

-_~-: h).- 'l'odos los.'ingre.o·~'que perciba ISa apl1aadn

!ntegramente a fomentar lAS .e~ividade. eduoaoionale., aca

d&mt~as. cientificaa y'~jtUr.1ea que con8ti~u1en su obje--

tOt ----------------------------~----------~-~------------
---------- ARTICOLO 3.- DttaACIONI- La duraci6n del Inatitu

to es por tie~po lndefinlc!o.------------------------------
---------- ARTICDLO 4.- DÓMicILZO~~ EL domicilio del Insti

tuto'es la ciudad de MonterreYr Estado de Nuevo Le6n. El --
~. ,;1

Instituto podrá instalar,: Cu~:ndo,ioestillte conveniente,
;-.:;. ':

oficinas subordInadas, escu~laa'o 'cualquiera otra clase de-

dependencias o establec~íentoa en cualesquiera otras ciu-

dadeé del territorio nacional o d~l extranjero.-----------

---:..---- AR'rrCtJLO 5.- DcrONALIDADl- El :t:nstituto 'fecno--
~:' '1' r "

16gieo y de Estudi02 Sllp~ior'es de Monterrey. es 'ODa perso-
./:¡~ .~- ..;. 'f"~;'-;:

na moral. de nacionalida~'Rexi~,.Bujeta a las Leyes y
. '. ." . - ::::-.- .. ~:,;::""~·e~j>:'"::' .
~ri~ales Mexicanos. R;(n~y;ie~jJQ~~,extraD~ra.fiaica o-

moral. podrá tener ~rticlpa~i6n·~ri~t·~'¡'''dgUna.o ser titu--
..-.: . .

lar de derechos en dicha itn'Stit~c:i:t6n.'si" por alglin :activo.

alguiia de las personu lll~iício~aaas anteriormente, por cual
- .<:.~ . ~ '~'.

quier evento llegare a ad~iri~~uria participación social 0-
...~.

a ser tH.ular de der~chos':'ei:l'e1. I-hatituto, contraviniendo -
::'-, ':' .

as! io antes establecido~,'se'Conviene desde abora en qUe --

dicha. adquisición ser!' nuia y 'Por lo tanto, Ci!pcelada y .$in

ningún valor la participa~i6ti·~o~ial'deque se trate.
L .. , • __~ "; •

. ..... ' - . ~,. .. .

---------------------- CAPXTDLO 7%. -----------------------
4~··- ,

------------------- PA~~MOHXOSOCiAL---------------------

----~----- AR~rCULO 6.- piTR±~okro'sócr~t- B1 patrimonio -

del tnatituto ea vad.llhleic:~ ••::con~tituid con lllU5 auotas,

aportaciones, donativoarcan-!os prOductos del patrimonio -
···.1·

Y de la operación y servi¿io5del-~nBtituto y en general --

con iOB ingresos que obte~ga~ . 'Ni loa asociadoa, ni ningu-

na otra persona f!aica o~r~l t~~~ti d~recho, en ningdn __

caso~ a que les sean dé:vuoltlss:,lftB cuotas, aportlllciones o _

." -:~

.....





7.-

o~~ • donativos que hayan entregado al !n.~1tuto.---------------

aiSr4 1'V1IIJiOA -. Ir .
;, T1 T 11 1. A It .'--------------------- CAPIT1JLO rII ------------------

l'!I!IWIOO ~AI.ftll" .. "
" ... L" liInJI- ------------------- DB I.OS ASOCIADOS -------------------

--------- A!t'l':IctJLO 7.- CLA@!DS ASOCIADOS,- El Instituto 

~iene asoclados aQtfvo", asccle:do8 honorarios Y asocna4cu; -

beDefac~o:es.---.~~~-~-----~-----------------------------
. .... .' ~

do Activo •• requiere, ------------------------------------
--------- • J• - ser,,,,d,c~~por nacimiento o por natural!-
.aci~nJ ~~ ~w_~~~ - _

¡(,

---.------ bJ.- Goa!r~•.••t~cién general como per.ona -

honorable y prudenti. y haJ)ez:: :dUloat:rll.do, de alguna manera,

inter•• en loa asunt.oei educat:ivos en general o del J:nat:ltu-
. . - (~ . ~- " . ~..., .: ".

to en particular, y~~--~-~~~--~----------------~-------..' :;:

".., •

..--~~--------------------------~." ~~ '·1" :.!

,/

-------- 21 Jldmero:. d~~~'I!:~08 Aot:iV08 no ser' meQor der,;:- '" '~

3, iu.. ni aayo): d;'"
r· " •-..j----- AU'¡CULO~·:!iI.- bmmcs2§ r O!JjlGACl'OnlJ DE LOS ASO-

I . ':'~. . "'" '0 ..,.

~\(/ lADOS AcrtV s.----~--~-----------------------------------
~ ~ f ----.).- A.l~'~~r'·,~o~ "~~ ,7 TOto ala••sllDbleaa; ---

\ /:ocup puGlli:oa d.f.rÍll~~yo.~.~n o~l Ift.Ututo y deBepen.arloa-

debi~te.-------~---~~~~---~------------.-.----.----
-------- h).- 'U~iCiPlíZ; U,O~~ labores del Iutituto (Ion

." . '1.-. ",

-------- el.- sez:;"pro~.to'Pór ~os Asociados Activos --

al Consejo Dir.gti'y·ky.~t!lr.~~ ..

biea General Qr~inai!a~~~~:~~.~i~-~------------------------

,:;.--\ ~ . ;: .

-iniciativa y ~no~~,~--~---------.---------------~---

-------..- AR'l'IctJLO·.l'O .... ASOCIADOS Q'01'foRAllIOS J - Para 5er -

Asociado Honorario, 1110 requ1é.re :.er PX'opuest.o per dos Aso-

.ciado. Activo. 81 CO~.:JO·:Jjh'~11Oy aer aceptado PO%' 4at.e

:Y por la AaB3lbltta OJ:'4.~~~t~h!'Úa .nll dedgnaci6n, .0 tOlll!..

rfn en cuenta 10. II1&ki.to~;.'en ,liilio:res acal!!&.icas, en la ln-
.!"..

vestiqaci6n~ en la· docencia, 10 anterior, ya sea en acti--

vidadeu privadas, o.d$ad~1a .~P.i8traci6n pdhllca.-------

__ ,O

-----_. - ----



;.



---- --~-------'

----~----- ARTICULO 11.-'ASOCIADOSBBNE!ACTORESa- Para ---

ssr AsociAdos Belliefao1:0re••e"requluea ---------------

----.;.---- a).- l'relJ1:ar d 'Instituto iaporlantee eerricios,

o ayUda econ6mloa, ---::--~-.;.-------------

--.;.;;'-- b).- Ha~r ddo propuesto por 1U1 Asociado Activo
I

al cOn.ejo nireatl~ y ••~ .q8~i.d~~po% 4.to y Por la Aaam-. .. .

blsa General Orain.ri&:.-;--~~---~----~-----------~------

~----- J\R'1'I.CD'LO 12.- ÁDMIBIOH DB ASOCnnoSa- La. prO"'

posiciones para a~isi6n'4. aeocJ;a40., dett.n ser pr••enta-

da.~l Consejo Dlreati~;!qulenap'robar& o a•••char' provi

.1ona~ent. l •• propo.ic~~n••" .in:qu~ tenga obligaoi6n --

do d:o,r a conocer a 10. p~oponitnt•• ~os motivo. que tuviere

par':' tu) aamlUr .' la ~::.~lIaPro~l.ieeta. 81 COn••jo deba -

dar Cuenta a 1. A.aiablea:Gen.r"1Órdhu~,ri.-.4. pr6xima, de

la. personalS que huble.tIÍ ~1c.ptádo' o ~echallado, • fin ele --

que ••ta: oonfb:lIle o r_TOCl'l8 l~iI'Il~~do. del eon••,c Dixec-
. ,~-~ .. ';. --,:~:~; ~~; -..~

tlvO~~--------~---~~~~~~~-~---------------------:" . -,~ ~ ';:=:: .:.:,...", ,:>.": .

--~~----- ARtICULO 13.~~EXCLttS70N'O 8EPARACIGG bB ASOCIA--

]QID~ Loa As001_40. Gol0"~e~an ~'~; "~o'lu!do. "'al InstUu-

to', 'por acuerdo a. la A8~l'~-Gen~r.lde Asoo!a4c., tomado

COn .1 voto d. cullndo ..tlo.l~. dOIl;taroaxa. pa.r~•• 40 108-
!r

concUrrente., cuando • ~~lcio'd.i~ ''''salAbl••a -----------

~~--- a).-Deni9reu~b irijur{~ pdbl10aaente Al Xnati-

tutd. o alguna 4. su. obr~.,·o ~~~---~--------------------
---.2l----- b).- ,cometan-¡Sctoa y ~bs~rven conducta contra---

~ , '. ,; - ~:.

dc~' a la moxa! o a i".'~.Jl~l1i~ Cl~.tWllbres, o ---------

':---~---- e).- Ho CWllPJ~~l~~\ :obligaol0n•• que les imponen

ea~Q. estatuto., la·a.~l••,~o el consejo Directlvo.-----

---7------ La. proposic!on.. sobro exoluai6n de as.ciado. 

debO. ser prelUllltadu por ~Ol!l.A&oci~dos ACltivos al Concejo

Di:r:,sct.No el cual, ..! l.~ en~~ntr.f~nda~4Sr la cometer! 

a la Asamblea Generalo~;in~Úa~¿pr6Xima, a fin de que -
; ,~ f.: . . .

."ata r88u.l"....----------~~--~-~~---,----..----------------

--~------ AR'.r:Icm:.o i •• -::REGisno-!lE ASoeIADOS y CERTIFlCA-

..

-.'
'--'1

~.
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....Di . DOS:DE ASOCu.c:rON:i:~ m. tnst-ituto llevar¡{ Ull regiat.ro de --

.~ P1Jl!U)l¡ lIi, IIAsocilldos en el cuál. SI! asent.ar4 la clase de asociado J ~e-- -
, T¡l'ULAIr' . .

.~DQ~~ de ingre.oJ Y'eJl .u,'cuo, de BU aeparaci6n del Institu
1lIlSTOtlEY. ... ~ Mp'f_

---------- El COAS.j~:Diregt1voexp&di:4 ademis t cart!flca

doa nominativos p.a.:. hacer, consta: le calidad de Aacc:lac!o,

loa cuales, .er4n~I%mAdo.por al preaident. y el Secretario

del CODsejo DueotiYO.----------------------
----------------~---~- ~PI~~ IV -----------------------

------~ ~Icm;o.15.-ASAMBLUlJ!- B1 poder supremo del -

, Instituto re.ldá liI!D 1_, Asamblea, Genera! de Asoclado!l, la -

cual podrl aer Ordina:1.a o 2$xtraQzdinada. SIl la AslUllblea,

cada asociado .C1tl~, .tond;!:· 4ere=ho .. un voto, pero deba-·

rú abat.ene:'.(I.~'tU~ oUando la deoidcSn lea afecte 41--

'. \o

BX'1'RAOIUlIRARIAI- La ---

------~ :r..a. a._lea ':Bstraordinaria e. reuniricuando sea

ccttVoOcada por .1·C~n&ejO·Die.otiTD.------..----------------

------. A:R~Zcm.ó' 17~'" ASAMBLEA ORDIRJUqAr- La asmnblea-

ordinaria conoaeri.'y l'eJl.c::iiv_dsobre lo siguiente. - ..--...--

-...:----- :I ...., ·L....~:\·~f6n:r~leusi6n de Al!Soc!ados al IDa·

~itn~. ---~ ~~~-~~-~~~~----------------------------

..,>.

~~~-~-------~~-------------

).'.:;<

----- :tI.... El"~'est:.ab1ec!aiento, aumento

de cuotas ordinarii~ y extraordinarias, as!

o derogación -:-
~\\\1Jos.1J:

como de aport~ &:r;
~

--..~_ ..~_ ..~_._----~.-_.,,"----~----





----- Ill.- Blegir:.>'y rGlOVerll 10. ldea1n:os del. Conse

. j()c.DirectiYO Y al ee-ialll"io propietario y suplutes.----..:...

------- :IV.. - Discutir, a.p~cbu o: -.od.if.f.car les eatadea 

finucleros elel :Instituto. -,---------------

--- V.- Loa 4~ lIulUntoa:que rellul~ de estos Eat~

tuto. expl.1c.1t:a o iJIlplfc!tulente, as! CQJIO loa que no sean

aa.1:er.f.a excluaiva 40 lllAaUl1:l1ea ~aordi¡¡,a::ilt.. ------

-------- La. AsaJllbleaOrd1i1~ri4'·á~:reuJ1ir'¡ CU4U1do lIlea. con

vOCl2.4a por el Conseja· ·Q~~ot.!vpl:·"p~o·a.reuniri PQr 10 --

:De~S una velit al. do; dent:rode ,loa· trea prir.aexos meses, --; ~ i .• ~. ~,J.- I :.', ,- ' •

para conocer y :resolver "sobre 16sasuntos cOlllpre¡¡didos en -

el párrafo IV ae este artIculo. --------------------------

------- Aa'rICDLO· l!.-'COHVOCA"l'OR:IAS;- La pr~a o ulte-

rior CODyocatoria para :1& Aaa.bl~a General O:rdinaria a Bz-

~r"'ordin4ria do ASeciadQ~. d~J;i ser public:ad.a. el1 uno de 

. .ioso·diariaa de "1"Ol: ~f~~l.:¡i6.~~'ke-1:ac!uc!ad de Monterrey,

I!luevc t.eon. con. S, cU1co,~:U:A. de-·.,9~1~!paci6n, cuando .enos
. , ". . ~ .,;:'. , .

a la :fecha el1 que debll. celebrulIui l'a/AsUlblea. -----------
. "'":'. - ~".;:..~. { ~

----- ~ la priaera;convoéa-t:oría: ~ra Anlllhle. de .1.80-

ciadflB, so podri clIlItAblec::er que en calsO deñ~ :reunirse el 

quórwa de 1nstalaci&1. rec;rzerido, 'la IUllaJlbl~>podr4 celebr4L,

se·e;n segundl1 o ulterior .convocatoria, el a1..-o día pua el

que ~riginltl.aente fui convocada. .p.ra cei.ebrars8. --------

------- AR'l'Icuto 19 ~-:·pmCHODB-ASrS'tE!lCIlt.I- Para COn

c:ar:X-fr A laa asaJlb1eaage.nerAlea loa -Asociados ActiV08, -

deberÁn est&3: illS~it:OB c~'ta1e.,'en el Reg!ab:o de- Aso-

ciad9¡8 y al corrt:ente e'D~ .~1, pago del' aus aponacionea y <:UO-

tas., --------------------~--~~~-~----------------------

.....,

---:----- AR'rICCLO 20 • ...,·J:;RSTWc::iO!D~ ASAMBL:BA OlUURurA

y ~ORD:nlMUA;- La as~leaorainaria, Be instalarA en 

prfaera convocatora, c::o:li;'~•. pr<esencia de la -.ayor!. de los
. !: "r' . -'o •

A$oc;ados Ac:t~VOli, y .en ~eguna.. c:onvecatoria, se instalad-
- .' --

ev.desqui~ra que aea el ri~e:rQ~dol.o~,A~ociadosAcUvos que

asistan y 10s acuerdos se; tOJ!Uli!na úyOr!a de asociados __

~--- ---------------





ciones las ~.fsonu~e 'cIBha.ii!"sWltitnírlos.

9.-

ac:~iyos asist:ente.~,: ':rratllndose de AlIamb~el!l Genera! B%t:rao~

primera o ulte

de la mayoría de loa -

Ac:tivos yo .,los :acu~~o. se tomar!n a !!layoría de --

votos de loa A80ci~~ó.:Aetivos~-~------------------------

-------- La A$liiabie.a 'Gener';'! Ord.!!UI.da o Bxtu.ordinaria.,

poará instalar88 leg!tlmaaente sin D.eces!dad de previa con

vocatoria, cuando en ella se eDCuentre preaente la t;ota.1i-

dad de los Asociado. Ac:eiVc8' del Instituto. --------------

-------- JUlTt:cm.o:21.";DESAlUtOLLO DB LA A811XBLEA:- Pred

diri la a8uableael~,pr~s:f:deritet'cie:l Consejo Directivo o ---

quien deba 8ust:it:úl~rlD en 'sus ~uncione8J e11 su defecto, 1a

auablea .er' presi~da'l'Orel asociado activo presente

que designen los coaCux'renteíi.. ser& Secretario el del Con

sejo Directivo y en:¡,.u·~~ecto:~ ,. el asociado activo presente

que desig11en los asi~teJt~eB.:~~e8idente nOlllbrará eBcru

tadorés a dos de lo. asóc~~;iVOBpre$enteB~ quienes 

certfficariúl la aBl:,t~~a asamblea. ----~---------
---~----- !!rr~.~~I-'De~oda Asamblea 8e levan

tar4 acta en la qI'.le<jeh~i':".m~c¿nlStar los' puntos trataaolll

r '~",Y 1... reaoluc!ollell' á4op'tadas!, IGiSlllla que 8ei~ asentada e.n

'\ \ ~ 11ibro de' llet.as Y<.fl~4k~c;u.anao IItBnos por el Presidente,

~ e~ Secretario y los. Escrutadores designados. --------------

.~'" ~--------------~-..;...;C»i:TtiLO'· V --~-------------

-------------------~~ ·~Ki.I~~ON ----------------------
--------- AR'l'.Icor.o<·~3.~:'2.RcaNODE 1.DM:rN.:IS'fRACrON~- La di--

recci6n y aibain1st.rici&i;dd;Ina1:it:uto, quedar' confiada -

a un. COnsejo DirecUv:o c,[ii_desic¡nará la AsUlhlea Ordinaria.

por aayoría de V?toa:;y e81::~4; ~t:egndo por 1.0 ~nos. por 

un ~resldente y <10';~~,. ,Pti'&i~ndO designarse suplentea~
'Las perSOJ1lJ1!I <led9ma~.'d~a:;~ ~n au encllr9'o huta en f:an

,to no sean renunciadd.'Siis'n~r~to. o revocados por -

ola AII~ea Genera1 oJ:41nariade Asoe!ados y entren en fun- :ft'li.
~

-_._----~- -~ ---~ ~_.- ----_._-._-----

~-.

~,



•...



------- 1Ul'l':rcor.o 24 .. ",:,~ FAClJL;'AnES .DEL CONSEJO D:DmC'1"!JlO:-

Son¡atrihuciones del COJlfJ,eja .nir~Uvo~

---------- I.- Convoc~ ~ 1a8 asambleas ordinarias y e%tra-

orQtnarias. ------------~-------------------------------

----- lI~- preparar..y dar ctlent" el1 1at¡ sesiones. de 

1015 asuntos pendientes•.. ~.,..-:---:.~~---------------

---~---- III.- celebr~ 8us.sesiones ordinarias loa días-
o • • ~ , • •

qo.e iset1ale para tal efec!:~ él. propio Consejo y las extraor

dinaria• ., a. insuncia de asociados. act1.vas que representen.

cu~o JRe1'loa. la cuarta ~ar~e;ae.dichzlls categorías. ----

---------- ~.- Rendir un in~~.anualde sus actividades•. ,.' -.: ,~ .- .

---_---- v.- AdJUt.i;:p;'OVls:iona;btente Asaciados Aat1YOs.-
,.'-' ..

Honorarios o BenefActore~~ --------------------------------

v:c.- Ji10Klbrarál aec~O~r ~lrectore8 y delláa fu--

cionarios y personal. doc~~t".?_.~~~t.t.rat.ivo4el Instituto

y de las eacuelas, pla1,;~~ii.~aiy:'.d~8organieaos docentes -

~ Jnt.egreD. e1 :ESl:.t1t~~;:~:~~i~i~o.:Yde B.tl1dios Suped.e.
:."., " ~,._-:¡{:.'. ,..''- ' ~

res de Monterrey, as! C~Q Acord~i:losreglaaentoa.siste--
o ". ~r

tut;o. ad COIIlO los progr~•...4e ~Bt~t1io·, Cuot.as. becas y -
r ", ,¡. . ".., ., '. ,_o .-_~ ~. .

deaás relacionado con la;9rgAQtzA9i6n. gobierno r funciona-"P'-. .' ..~ J. ~ _" ~ •

llÚ.é.nto del Instituto. -------...~'!""<------------------
" • " • :~ 1, ." '1; ::: "";'_. •

--,..---- VII.-:Bl 1:01'80;10 Directivo.. ejercerá la rep.res~

taci6n y f:1raa del Instj;t;l:lto..1':. ~e~r$. las siguientelS faeul-

tadeB1 ---~-------------~~~--~--~-~~~---------------------

--;----- a).- Repre~en:t:lr .~1IU..t1tu.to con Poder GenuaJ.-
; - " : '~:<: -.. ..' .. -.

para;iawllintstrar los n~~io!i, Y. ~*enes de1 IJUltituto ~eCI1o-
_', • 1"-- ~ -, --;" ..--••". :.-" _. ,~ •

16g!C:o y de Bstu4ios Sup,ª:do;tes de Monterrey ain lhaitag!ón........

algWia., en los teI:1Ú.nos.~~ P!l;rra.:(o ~egundo del articulo --
, ..~: .:,,: f'_: '" -,.,...

;a·Ha .dos lII.i~ cuatJ;Qciento.~ ~renta,T cebo d.el. c6d1go Civil.
• " • ; . 0.', .~ ~ •..;.;

del. Estado de Jluevo L.5on~" .811.cof'rela.tivo, el 2554 do.. JÚl-

~1nlentoa cincuenta. y·'~1;ro·.ilel~~~gO C1.vil para el Dia-
I • ~ • ,;_ •• ' ._. '. ".' __ • ~ . .;~. •

tritQ ~ederal_ ---------~--~- ~ _

----~---- b).- R.epresentar al J:ns,tituto con Poder General-

..-~~.~----,._--,~---------_ ..---_.~----



. .

·,

_._--~



10.-

;I!C\Si~:¿{' : .-pUsi.mo para P1eltoa Y Cobra.tul&a, CCI1 't.c4aa h.s :fllallU-

~ I!llIlLlCA ... ¡~ --:. ftener&1.s T la. ~••pec~.. lIDl* requiero ~usula:elSP6-
TITULAR ~ ~ ~. ,.

""110,~=fal ecmfOmll a la ~y,.... loa. tArJd.DOtI a~ phrafo primero

i Qa1 a..rt!cal0 2Ua, doa ..u C!I1&tt:~ient:oa cuarenta y echo 

· del. código el.il del: Estado .ele. Wuevo r.,éoJ), y JIU corre1a:t:iyo-
- -~.~ ~- ......

e1 255.... dolS ml qubdeatoa <::J.ncuenu.. y c:uatro del Código -

Civil para.l Dbu:t:to re4eraie ----------------

- (t) .-aep~e.entar...1 :.r.n.Ut:ato ante t:cda c1.ue 4e

autoridad.s (le la J';4.r~b~6n:,. h1:a.do. o Municipios, adld.nl!.

· tratlva, polHicaa J. ::I1;1~ia.1eJ1 :I ante la Junta de ~onc!ll.!.

· ci6n Y Arb:f. tr2lje, ~. p~e:r ~ t:raaltU' toda. 01be de --
~. _ ", 'f • ~ _

Jaicies, recursos ordiJaa.~ioa~y extraol'dinar1oB, incluyendo-
, '.. ' . . ~

el "'aleio de 9aral;l~\;~.!.s*~:.dedatine de ellos, y en
general, ejecutar ~. ig.- ~cto. para los que ao 2:equie~a-

· .""" . . t
· cUwnlla ••¡¡ec!~,~tiiae" iI.. Ley,. sin B&Ú l!Jdtácdow-

· que las que ••tabí. ~b.tut:08. -. - ---- ----

lo...-:::~-:r:::u=~a:::::
con o .in 9'~QU~' .", .' .~~~~~~ca, COlUlt.1tu!rl0 ~ deudor-. ,

soUc1ario y ot:orgar ':~yal"", ~iaQX". o cu.alesq1l!er '01:3:", ga-
, .~: . l '!... ~ ~

rant:!a de pago, de cila.l.qUiei·c1u.... raapeet:.o de las obliga-

.eianes eo.ntJ:a!du o~~ io. 1:!Wos ealt"1dos o aceptado. por
· =" : l.; "

t.erCeroa, el propio~JUJt*~l1tél... i:»~ por las deús operac1ones-
"

neceaa:d.u~< concludeDtell, COIIlp1...entar!as o CQ:Qexaa

prhcip.a14el' ·Xu.tituto~ -----

~~.--._--- .' ..- Oto~;U: ·r~ poder.. para la ejecue16n
• ••••• 1 t

ensa de 1011 .iDter~~ IÚUt:uto, con o d.n h.cul-

ell de su.baUtQé1~D~.1.eg~.------------

"""'~--- !).- 1'1~r ¡)tir~ a.e. ~ persona o perllOn.u 

. que a1 efect~'"~i~¡'-ii~~~k;o-;~-membros, .~a- clase de-

'. cmc:m.snto. p4bll~·;~P~.i~ cV- lee re1acionen directa o-

2, ind1recu.en1:e ~ ·~·I{~iil.~·deJ..·:Instituto, incluyendo 1.08-

. cerliUcadoll 4e ~t;~~i:::.i.n~t19acl0nelly. tit1llos profe-- jI,'iJ"-\DDS
a1onales. - "II!I;'~~';~': f".)~;'~~'·_~';'~ ~~__ f>.:

'"~_ .... _ .._.._. :--:...-.~.. '

~~~~-- ._---_ ....._---_.

."" ,





ciados.--------------
____k ' _

~ 1lIo'S.'k '.'

----- IX. - Las demls relativAS ,a la pxomoción de las-~"'''';'l ,,.; .;
. " i .

actividades propias dei:-:In~t1tuto"yque no esté expresll-

mente reSe%V2ldlUJ a laa as~leaa..------------
•• 1

------------- CAP:I"rDLO vr~ ---------'---------

--- vrGY~cn ---------------

--------- ARTICULO 2SD~~ QQMlSARIOt- La vigilancia de las

operacioneZli sociales SEt':~f;f~ • un condsar.io que podrá ser
~ ~; ~ ...

perFona física o despacho qQD~ab1oJ 1& Asamblea podrá desi~
• • .~; :'. < -~~. • ,,"; •

nar suplente del Comisitrió.--,--------------------------
• ':~'.' '. L ' ••

...;.-~~-----------C1\P'r.rtJLO VII') ------,----,
11 .::;~ . . '-'.. _. •

,------------------ EaERC:IexOSoeIAL ------------------.":"' t ••.

------ AltTrCULO 26o~f bImACroN nxr. &:JE:R.C:rcro SOC:IAL;--. ,

El ejercicio social ~a:cá el. día 10. ~ primero ~ de Enero
.~'. ". ~-~ ~..

y c9ncluir& el d!a 31~ treinta ":l, UDq'f de Diciembre de cada-.. :

~Uo~ El consejo Directivo podrá ca=biar en cualquier ti~

po v' la fecha de inicio';: de '~~na:ción·~e los ejerclcios-
. . "~i ~ ~ i.·~ ' " '. ,'- '. ' .

aociales.--------------~~-~--~;~~-----------------------
~;. " •. : - ..~:--",..-""".+ .,-_:r.'~ .• ~.:' ~'~..:'"' "1' ,-

--...-----------;----í7..:.-'ciPI'J!tJt'O .VI3:r .--.;....... ---------
.~.......; ,.:....~. .~.,'~~1:;,~- .... > _ ..... • ¡,••"r ,;..~ '4 .4'

---------------- orSOLUCIONnBLrHS~~---------------
.~

~--- AUICOLO 250 ..~ nIfi9WCI0!f~- El Instituto se d1--
SQ1~ed~------------L--·_.·L·~; ~. '_o ••• , _

~.~ (, ... ' ~ .'

------ b). - E'or aCtl8rdo de los· bociad.olJ Activos .-----

--------- En caso de d~áoluciónf ningún alloci.ado, tendrá-

derecho a la devolución~~e.~~ta.~ o.aporuciones con que --
r ;"j . , . ~ _

hubieren contribuIdo A iOB~ines·del Instituto.-----------

-.....:..---- La Asamb1ea.Extxabrdinaria en 81 JDomentc en @e-
, ~ .'. "':. ' " .

ae~eclare 1a diaoluclón~decicl1ráaCual otrA Institución-
" • ,.::", " ••• 1" ::..

ah; fines lucrat:ivos~ s~:traBpal!l:lr4·.gratuitaaente el rema-- f.>~\'Pos

nente del. patri=ni.o d~¡.· J:~.t;~tuto. :---------------- ¡.
. ,¡ r ~_ •• ,.._:.~ • ~,'",~ .. ~ .", .'r~' ..... . ~ '"'

~---------- TV.- Copplem~t~ndo:laa~nteriores resoluciones,
~

.......

.~ ,





,.
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la Asamblea, por unanimidad adopta las siguientes:

~~~~~~ Autorizar' al seBor Héctor Lazo HinojosA, ~embro

Il'TAIlIA P\lIllb .'.TITULA. ,~el Instituto, a fin de que ocurra ante alguno de los Nota-
¡dWIDO AlIS:HAVAUTlI ,
~~,L~M~ios Públicos de esta Ciudad, a Protocolizar esta Asamblea,

y proceda a la inscripción de los testimonios que de la --

~isma se expidan, en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta jutisdicci6n, facultándolo ampliamente

para gestionar todo lo que ~stiae conveniente y sea necesa

rio, para dejar debIdamente registrados los acuerdos adop--

tados en esta Asamb1ea. -----------------------------------

-------- No babi~do otro asunto que tratar, se redact6--

la presente acta, que fu' le!da y aprobada por unanimidad-

de los asociados que': aparecen en la lista de asistencia ce.!:

tifieada por los R8~iutad~res, la cual se agrega al expe---

diente de esta Asa.blea.-------------------------------
.-

---ti-~---- EUGENIO ~Z~,~~.- Presidente.- SECTOR LA-

ZO NOJOSA.- seeret,tJr~c. ROGELIO GARZA GARCIA.- Es-

crut dor.- LIC. MANQ 'ZA VALDES.- Escrutador.- Pirma---

~ ¡ e" ,
. \ .~~~-::-::::.:-de~:::-::::::::::-::::::::::::::-::-~

\ ,í~P4reciente otorga las 8ig~enteB:--~--------------------

! --~----------------- C L A U S U L A S --------------------
\ .

---~~~---- PR1HERAJ-.QuedA P~OCOLIZADA, para todos los --

efectos legales, el'Acta de lá Asamblea General Extraordina

ria del Instituto Tecno16qic~.y'de Estudios Super~ores de-

Monterrey, celebrada 'a la~ lOJOO'Bs., diez boras del día 9,

nueve, de Septiembre ~e ~~982~ mil novecientos ochenta y
'..

dos, transcrita en 1~'De~Láraci6n 111 que antecede.--------

------- SEGOHDA:- ~e ~ce cOIUltar la legal existencia 

del Instituto Tecno~ico y d~ Batudios Superiores de Kont~

rrey, asl como el rec~nocim1ento,por parte de la Secretaria

de Educaci~n Pública' ~e La vallde~ of~cial de los estudios

y carreras impartidas" a~!,~~o de los titulas expedidos
1 _.

por el Instituto Tecnol6gico y de Estudioa Superiorea de

-_..,~

.',

.....





Konterrey, en 108 téndnos de~ DeCJ:C'to eaitido por el c. 

presidénte de la. Rep4blica" el 24-, veiJ"ticuatro, de Julio-

de 1,9-52, mil novecientos c~e:tta y doS¡ y del Acuerdo 

emitido por el C. Secret:$rio· de Educaci~n Pública, el 28,

veintiocho, de 1!'ebrero.~e ~,~~4, mil novecieptos setenta y

caatto, publicados eD el. PiarioOficial de ~a E'ederaci6n,--
¡ ~. . '. :.

res~ctivamente, los d~as 12 r doce, de Septiembre de 1,952,
.:1 • .. •

Jdl novecientos cincue~ta y dos,. :1.", cuatro, de Marzo de-

1,9'01, mil novecientos seten~ y cuatro, cuyos do~toB

queda,ron transcritos en:, ~l. a.~rtado :I y 1:1 de Declaraciones

de .:iesta escrit;ura.-----:-:---~-----------.---

~---- 'l'ERCERA;- B.l textq de l~ss estatutos que rig-en al

J:nstituto 'I'ecnológioo i de 2stu$l;iC)!SSuperiores de Honte--

rx:ey, es el contenido ~ e~ ~~~'4~: su Asamblea c:elebrada-

a las 10:0D Hs •. , diez ~ra6"·J,~e.i·.dj~ 9, nueve, de Septiel;ll-
~i ~ .. :~ :-.:;". ¿~'?,'

brie de 1,9B:2, mil novec~enUlsro~.pcta Y dos, tranacrita en-

eL apartado UI de Deci~r~~i.on~~~·"~·:cual ha quedado Proto

c~lizadl1 por e.,ta escr~tu~ol\\'r:.~eni.éJ+dollle el. texto de dichos

estatutos por ;t'eproduc~~o ~1.:te.;ab:iénte.~.esta clAusula.. p.!.

:t"~ todos los efectos l~g~l~s:.~---";'----------

--:------ CUARTA =- Qu·~dan. ·~¡o~ga.d:Qa '!l debidamente fODUli

"",dos 1.0& =andato& con,~e;¡;idos ~ favor de los aefíores EUGE-
." • '~f ~ ~"

llIO GARZA Ll!.GUERA, cont,ad<u,: P:úJ:llico OTlIOH RUIZ HONTEMAYOR y

Licenciado JESUS FLOUS 'rRlN':U10,'qUienes tendrán las facuJ.-

~dell a que se :refier~:.eldes~b,ogo del punto 11 de ~a .orden

del día (lel Acta de lltA8~le~General ExtraordiDa:ria del

Instituto 'lecnolégicey de Estudios superiores de )!onte---
:1 - . ~ ":' '.; - .

rrey. que ha quedado ~rotocoliza<la, cuyas facultades y atri• ,.~ .:.1,,_,,' _

bueioues se dan aqu!. Por J:::eprOduc.ldas como si se insertaran

ai la letra.-----------------------;1 ..

~---------.------P E:R s'o N AL IDA D -----------------..["
.;.---- El compareciente acredita la ~a.l existencia ?,:>.UOOs:&>.
~ :' .;; ~

oel ~nstituto Tecno~ico'Y de Estudios superiores de Ho~t
~ ~."';

:z;rey, su carácter de AlSoclada Autorizado para

--._- ----------_.__ ..
"-~'._--_.-.

.i
!

......





._.e. . .':.I. ••~ .....1 _

...
\
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escritura; e~ reconocimento por parte de la Secret:a:r.!il de

PtlSI..iI:lA ... ~Bdncacién Pública d~' J4 validez, oficial a los estudios he-
HTUlAR '1 ' , ,{" .

DO NlS:lIAV"l.Ñ' fhOS en ese I:nst;i:tutoJ as' como· los ES-eatutOB que han esta-
... ~W~ , , '.¡, ,'.

do rigi.endo al J:nst;tutó' 'J.'ecnol6gico y de Estudios superi.o-

res dé Monterrey; co~ el:'Lih~o para aetas de Asambleas de-

que se t0m6 razón; con el Acta de la Asamblea. General. Extr~

ordinaria de fecha. 9, nUe'ie~ de Septiembre de 1.,982, mil D.,2

vecientos ochenta y Aos,:, '~e há quedado uansc:dta, as! co

me con los Dia.rios' Q'~icii~~:s'C:orrespondientes a ws día.s -

U, doce, de Septi~re~e 1 .. 952, mil D.ovecien:t:os c.incuenta

y dos y -4, CUlltro, de Harzo <le 1,974, mil novecientos setea

ta Y cuatro, en la que apar~c~ p~licados respectivamente;

Bl Decrew em1tido .l?ote:i ,C': Pr'esidente de J.a Repúbllc~u y

el Acuerdo exped.idó',,~r,~~ C~ Secretario de Educaci6n PJ.Íbl!

ca, que han quedadO :t.r~c:rtf~'~;~ri las Declaraciones J: y J:J:

--,

.....

!
1
j.
!

J1)

por sus generales

sen Mexicano por ", de esta ciudad de

Hontefrey, Huevo L~h# de 6o·i sesen~~ áftos de edad, nacido

:er ~ 3D, treint:a,~~e ~epti.~~e de,J;'!l'28" mil novecientos

"'t'ntiOCho.,caBadO,.tp,~:a.ao:".;.~:t/,corriente ~n la manifesu

/~\ón y pago del :IJnp'l¡to:~~~e~~Re!1ta, ~o quedecJ.ara ba-

jo\protesta de dec.ir,v-erC!ad"lIin comprobarlo.. inscrito en-

~l. ~istro :federal:, <i~, cqub:ihuyeutes bajo el m1mero --'-

I..Affi[-28093D, con dOlliiciliQ en: :JOsésantOB Chocano número -

740,' setecientos c~entl:i;:::;cb¡áJtiaAnábuac, en San Nicolás-
. ;.;.I¡ ,l-,'· ..

de ~08 Ga.r%a,.' Nuevo ',Le01i';,·-;".i:.~-------- _

t • , ' ';' ,'._,

YO, EL !ilO'.l"ARJ:O" 'DOY PE: J:. - De J.a verdad de es-
-( . .'

te acto: :I:I.- De que'conozcopersonalmente a 108 compare-

cientes a quienes co~idéJ;~: cou.la capacida.d civil. y jar:!d!
• ;.;•.:-t_. . • .~ ." :

ca necesariapará el/Qt0l:'gaillten<to'del lleta a que se refiere

e¡;>te !.nstrumento,:i::ri:l..";'ne' qU$para la' protocolización Con

teriida en esta e'scrit:}íra:.> donde', se hace constar la existen-

,-~~-,~~---~-, -~--,





cia del Instituto ~ecnológico y de Bstadios superiores de-

!!onterrey¡ el recoilocimü:nto de l~Villidez oficial de los 

elltudios y carreras en él. ;:'iJII~idas•. a..s! ocmo 108 t1.tu!.os

que ~:ida, la. vi9'~ncia 4e~lci~ '~8~tQto8 que ~o rigen y el

otorg~mieDto de podere". ~o f~~~ n';;~es~ia la obtenci6n. de1

p:e~Bc de la 'Secretar!ade Reiaciones E.rteri'o:res, en aten

oi6n a que ~os estatutos lleVAn' inserta la clAusula de éX--
o _ • ' •

clt;lsi6n de extrzm.jeros~ ~: ..~e s~ z:efiere el Articulo So... 

octavo, deJ. ReglZUllento de;j!:al..faY 0fsolln;f.ca de la Fracci6n I

del ~tíCl11o 27 conatituc¡~n~', y ~d~s# por 10 que el --

rnst1tuto no puede~ en f~fka al~a.adqairir bienes inmne--. -':. ~. ~

blea,· IV.:" De que: todo 10;~n!~esh~o:por los cOJllpareeien--
-~~' ';-" . , --.',-~::" .. :":':",. ..~ - " .

tes ~ sido ha:joprotesta,{~e'i!e~ir"verdad f V.- De que se --

~p~leron los requ!sitoa'~e.Qeftal~Qel Art!culo 106, cien
~ >" .' •

to se~s, de la Ley del Nofariado viqente y 1~s dispo8icio--

¡¡ea r~latiVElS de la Ley de.l ~P~l¡:S~o" sobre la Renta y d~ -
• ~ : ~ "'-". L .. ,j~. '.: ,__ ., •

Código Pisca! de l.a Bede~~C±~ri.~~:év:r~'~ De que leIda que --
• • .:;; ~ • • .' L"·

les ~! por m!, el N'Qtad~;,"e~:t~ ~b~:. 'tAo 5US otorgantes ~ ha-
. ,- ~:". ~ .. " <;,,~~"-:~,",:. -.

cj,¡§ncloles saber el. derec1lo: 'ÍQ'etiénen'i de,. leerla. por sI tia-
o ~'. n ",,~ I ": -. ~~ ...:-: •

mos. ·j::onoc~dores ,de sn al~ance y efectos l.egales. la ratifi
" ~ . .

can :y: firman ANTE M! ~ ho~r"i<i:l~.d~ SU· otorqallliento ~ autorizan
, .•" . .",. ~ ..,; .:: '."' -: .'

do Y"O~ el' Notario de i=ec1lato. 'este !nstrumento, por no --. ~, ' .. '~ -; - '. - : '. ..,

caUSllr ningl1n rJllPliesto.,,:·:QOY :#R.-J:lE:CTOR LAZO HJ::troJOSA.- F.
lo ••••:. "., '.

Wt.J:l:AVALETA P.- Fi:t:JIlados" ~ el'~ei'lo notaria.l de antori----
:, ' .. ". . ... ,- ';¡.:;.i." '.

; : ~;.. .. . ". -' .
2·a~ ~ .~-""-~-------""----~~r--:--:"':'"-;--~-----------------~---

---.-~~--- El Notario Cll:1e·';'ctú,~.t. M·fé: .De cw.e el Art!culo

2.44a.1 dos mil caat:rocieJ;l~cre_éUare~1:a. yo ocho, del Código e!.

v:il ~qente en el Esta.dc.d~ Nu~vC" L~n.. es idéntico al Ar

tíCu1~ 2 .. S54.. dos-JÚi qui~e~~<?~ ~¡Qcuenta t cuatro.. de1 Có
. ' '.", ~ " ~ ."" :.. ". -

d~go '~iVil para el Dist~i~g .ll'e~~~'. y dice a la letra COJllO

&iquei----------~~,..,.,. .r~'7~-- ---------
r .. - ." ~

--~---- "ART. 2,-&48.-·~ .t.~~los.podereB.generalespa-

r~. pl~itos y cobraIl4';a~h~~~'_:@~:'~e diga que $e otorq"a.

con t(xlas las factütad~s ~:~ek~i~s.'y'. J.iu¡ especial~s' q'Úe re-

f}'.' :

.> •

....,.

----_..•_----- --_.------





e

13.-

quieran cláusula e&Pecial confor1lle a la Ley t para que se e!;.
. .
: tiendan conferidos, sin .1JJlrltac:i.6n algtUla.- En 106 poderes--

I'I,lIUCA !toa ... , -,:' ',' _ >." _
• ' T~~~~"¡enenles para adJli~ñ,r~t%'~':~~~s# bastar! ~xpresar que se-

Ji. Lo. WElCD -.' .
. dan con ese cadc!"~r'~ -que -el. apoderado tenga -toda clase

\', ~ .' ,'-. ..

, .

•. ¡
.~~.

i,
,¡ ,

.j

'.

:.-,

de facultades aqmilÜ~·~~~1.vaS. En 1.08 poderes generales p!!

ra ejercer actos de' dOJZdni.o,. bastar:! que se dén con ese ca-
, ~ . 'L • ~ ~,.. • ..

rácter para que el. ~.apOaerá.(;l~,:'tén9a toaas las.,facU~~des de-

due60, tanto en ~--::.~~J..~~'V() , . .'+98 :bi~~~s; ~~ ~~:'~.ce:r t,2

da clase de g-estio.r;es .;i.f&::a~· defenderlo~.- Cu~~'lPe qui-
• <,•••-.. . ;.

aieren l.imitar en lost:res '<::asas antes 1I1EWC;;;0n,ados tr 'las fa-

cul:tades de los apoderados. se c:onsiynaxán lcis l.iJl:l.itaciones

o los poderes aerbespec-iales. Los Notarios insertarb el!.

te artículo en

------ ,;;¡E""S:-.;;;==;;;.,,===n=;;;'iR':'

e::r;pido para u.so de :3~:!llB¡§S~fi~'~~;:!JE~CN~0L0G!!f!9~If;Cú9-Y!JD!!JB!L!E§.!S~T~om!m;fO!.§SL..!SQ:UP~E!.

RIeRES DE MOH~.!"L :~~ ;:~,~i .refie:.:~ a .~ ·esc;dt;ura pÚ

b1ica número 22 ..24d'i :-te':íJ,.titJ.o~ :mi]. dos'cientos; c'Uar~nta y--, ", .. ~ ." r.r>'¿~~ ~, , . :-.' ,,··!,t~-;i"""~ ¡"'1'~ ,. .. '•. , .'. ~ ,- ~:.t'-·A.,

tres r de fecha: 2Q,·:-,yein:l:.á,-:deÍf.:rcJ.Emibre~de~ . afio .en,;;eorso,-:-
.:r.- t~~"1 ~-! .~~; t'.:.:~_ .~;:: q ~¡ ~:: l' '.

relativa a la Protocol:iizacion del Acta de la Asmnb~ea Extr~

~t!':-f).! /';'.:~>;.\J..;t-!:~ 0q·~~·- ': . ~+ • __ ; ...

., ordinari.a de dicho !tnst!i:tlJ.to, celebrada el dIa 9 r nueve, de

Septiembre de lt9S2., mi~'novecientos ochenta y dos. - Pué t2
. '';-,1 ! . . "'\"- <

JlSado de sus, o;igiJ.ies;·:qtié'.obr~en el Libro 3, tres, a fo-
. . . :i:~~ " . :;",' : ..

jas 189, ciento ót$enta:: y llueve, del volumen LXXXJ: t de mi,--



,'- .
.'

, ... :
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. ~¿ ::-11' ;t:~
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il :~"'1!>.. :'."" ."'"';,;

--~
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\'\"1"'-1, tJ· L' 2.4 - ;.( l-Cl4
5€.. t?(c"fOcDk¡;...b.. e1 AcrA ce ASANókA G.eJ-.JE~.A.¡ e.t.TrAQ.e.O~e¡A..
~ ~ec.k\.l\, z.b - ~í-C\4 G~DO¡.j..:De ~ ¡.....¡ék)Cl6~
La. Q.E F6~6--(A. ce. /.6s ¿e--rv~LllQ~ 0 \{ zS Oé=- \05 €~lA.T[...'tCS
50CIl>..\¡Z:S t.f AP{CCtt;V..l .D~\ A..e....l~-z." te' Te.A"TA'S'é. OCCANBtoS

~.~ {&; ¡ P¿J5 por A os OLoS floctSíClJ-JE'':::;' T 1~C.A le. 'S ?A"-A CQ~( Lis::.. ¡-

LA AV"TDfLz,A.CI o"FtelA.\ fll>.eA ~C\&lí OONA.-nuO'3
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"EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CA5-AD-45-2020-CON-Ol

ANEXO c.- Identificación oficial vigente.

C,lIe lb ti·" ~'\"i"I.¡'~n\IIr.:~ 1\1',1, 1/,'/ l "'1 f.". ,:,','¡. 1 .:,~" ;~l (> (;:,,', I"'l¡,:,:':, ¡";.l)5Ll f.n, t<ll":h','l"'¡(,' r F~;l;l' k, ,It;, ¡'Aéxi,:( J.

)'/'11 (Ii.\DO

LEONA V!CARJO



USUARIO
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial y nombre

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella y firma

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino codigo

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



""EDUCACION Oconalep Secretaría de"Administración
. Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adqulsiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-45-2020-CON-0l

ANEXO 0.- Registr0F=ederal de Contribuyentes.

(:.,'¡l<: "le <:h, ~~"l ,tk,¡ ni}! ": no, 'li,,"! 1'1' ,t'l ,-'o (:",1. j :-:1""'.11 o ' ..:.:~f"j';l \"':-:, C.lJ.·;:YI~.·Ü, tok:t<+lk:'C, r-; l<.1 , ll' d,~ Mé~-i,.:u

ú,l: ))"ll (¡liOO



CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

EL SERVICIO DE ADMINIBTRACIÓN TRIBUTARIA. LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDeRAL DE CONTRI~ES, QUE LE
HA SIOO ASIGNADO COl/ BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, l.OS CUALES HAN QIJEIlAOO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NoMBRE, DENOM1NAélÓN o RAZÓN SOCIAL

INSTlTUTOTECNOLOG1CO y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY

CLAYEllI: REGd'l!D. DE CONlRIBUYEmEI'

OOMICIUO

EUGENIO GARZA SADA 2501 TECNOLOGICO NUevO LEÓN 64700

CLAVE DELR.F.C __~_I..;.T...;,E4....;.;3:....0_7_14_K..:..:.IO-,-,,-"-~---"_-'-'- _

ADMINI5TRACIÓN lOCAL DE RECAUDACIóN MONTERREY

Escueléls de edUt:aclórisuperior p9rtariaclentes al'sectOr~, que t8ngan autorización
o reconoclmlento de vaUdez oficial de estucHas, en los términos de la Ley General de
Educación

ACTMDAO

FOLlO

A3665602

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

FECHA DE INSCRIPCIÓN
.FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 01~1943

OBUGACIONES

CLAVE DESCRIPCIÓN FECHA ALTA

211

24

61
Il&

7lI
189

196

207
218

2lI3

SIl7

P_r la declaración y _ provllllonll! IIHll1Sual de 1'll1Bnelon.. ole Jmpull$lo Sobre la Retita {lSR} por s"dCllJ y solario...
Presantllr la declaracl6n anuill'de IiiipueBlo -"Ia Rsnta (lSR) donde .... 1nf<Ínna _,a....._iones efactulllfaS pOi- _ de-. de bienes
Inmullbles.
Preseillar la decla....d6n anual dorida .... Infon\m liOO... las _i0m3s de la" lr.Ibaja<larioa qUe FIldblllrDn sueldo.: y aal~rlos y trabllja<lores 8IIIlmliodos a
aalarlas.
PresonlM la declaración y pago provisional _nsual de Impueslo Sobre bI Renta (lSR) par J;w relenclon....._11zadaa a los trabaj.Odo_ 8ll/mlladoa ..

ularloa. . . . . . ..' . ."" ., ',,' .' .. . ... . . ..'
!'rIt5ai1mr la decllll"lldón ypago provIlllonaJ menauml de la _lonas de Im...,.;alo SalIRla Rer\ta ¡rsR} "",Ilzadu PDr.lll paga da renms de Illo.-

¡nmueblas, . ,. . . .... .'..'
Pnluntar la declal'llel6n y palIO pravbllonal __ da Impunta Sobre la Rinta (ISR) por laB nrteiicIanu reallz:l<táa par..arvIcl"" PI"OI'oslanaln.

_amar la _amelón y pago pfavislanlll rnensú'" de Impueslo _la Renta (!SRl por las rallmi;l""".. nutllzadáa a _klGnteS en '" elltranjoora sin
errtablaalmlanl» permanonto en Mexica . . .
l'rM&ntclr Iadad"",clón Y_ mlltliMil de r..tonolOnOs delntpuealÓ aí Va!al'A9ntsado (!VA).

P....errtiof la declarad6n anual de 1mpuGSIo_la ReiIta (!SR) dandft... fmarme sabre '" """Bl>\H1la tIIslrlbulble de _na maralea con _ nc
ItICI"lI!lYas.. ' .. ' . . . .' .. ' .,,.
P....entar III d ..claraclón an"'" de Impueslo -,,'Ia R1K1fa (ISR) dancle ....·Iñrorm.. II<tbno Jos'I~.abtenldos y los ilUtaII afecluadoa de person....
ma_ """ Onas na lucrallv".;. .

P",,,,,nIar la declaraelón amal de Intpuesla Sobte la Renta {!SRl tIand.... Informe Baloi'e Iaa rolenCbnaS y pag..,; ..~ a ....~ en' el exlranJara.,
Pnlunlar la dOclataclÓlt anüál da Impuesta -.. la. RIlI1tlI (!SR) dandft Informen sobRios pa¡jas y"reIen~de seniCIoa profeslanaleS. (Pe""""'"
morBlu¡' . . .. > .., ' '. .
PFIlSllntarIa dadaraclón anual do Intpueata Sobre la Renta (!SR) donde ·Info<m.. ""bnt Ioli' cÜantits y prcveedore$ de bienes y _cJ06.
P"",anbu' la declsraclón'llifGririatlva anual da Sublllo1lO pan¡ el Empleo.

01-117-2002
61-lli.2OO2

OHl7-2002

01-113·2003

01'00-2002

O1-1l9-2Ol1Z
01-12-2002

01·12-2002
01_2002

TRAMITES EFECTUADOS FECHAOE PRESENTACiÓN FOllO OEt.TRÁMlTE

Fecha da Impresión: 16 da Julio da 2008
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(QUEJAS Y SUGERENCIAS) 01-800-728-2000

JObNBG1I997ZwIHgSV4l\w!lyF2HLJpqlaISUJlbF100VlyJmqXQ/L450Px6W1Cwo9bGvZUOzAaw1MpVG+X18dIHTSSG100GtL5Eo5q5lWc9JltlurepLYqlrK6Dgqd
ASnSNQU6VgsdlY9FOSQYsl9Jhgrw5DdV2SIpoPYKUH6qblr-

RF20088148049

RF2OD8!1l1S8182

RF2l108ils44st7

11H17·2OIlIl

02-ll7-2IlOll

03-l17-2008

03-04-2008

Rs¡¡. Fadaf81 COIIlI'Ib"Yenle I ~Ilzaclón I Apertum tle
Eslabhlclmletlto D SUCUrsal

Rog. Fed.....l eantrlbuyenbo I~ón I Apertu... de
EsliobleGlmlenlo a Sucursal

Rs¡¡, Fe<lllfaI ConlJ1buyenla t AclIIalIiRcl6n 1A¡>eriUra de
Eslabloclmlonto a~

Rog. Fad......rCanlrib<lyénlo 1Actualb:Ac.lón I Apertu.... de
Establ<lGimlenlo o Sucursal
Rog.. Fed_ Conbibtoy1lnte I A"""'IIuc:I6n I Aptlrtu.... de
eOlabJeclmlente a S""""'ai
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··EDUCACION conalep Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AO-4S-2020-CON-Ol

ANEXO E.- Comprobante"de domicilio.

\

( .. d le I'G i h,,) _~~~("pl:i(;1 fJ~i~ (~I'H.".! (/,.'l nnll ~,~. C()L L:f/dPJ e ~,:,p-k~t l;'j~\ C.P ,~:,-?l.;Bt M{Jtn'l IC'C. r:~> \¡:;d (,1 (k·,~ 1.r1,~~:,d\ :(1,

r~=:l: ('ti) :.t:;nl o!~on WWw.Dub,nlx/{ (JI \¡;dt.::\"-,

rL¡~0~X~:ff§~0~Tt';~,~~J~r~):.~;1.~~:~~:···''''··''''''---'-"','-,-_.,'---._ _.._",--" .._,,-, "-'''''._'-',,,-~--"' _""._'_ , __ ,~._._.,,,,.,
~
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LEONA VICARIO
~", ,.,._•• , 1" , .• ", ~ .o., " •'J I .• ,-.. _ ,•• ,



¡-m"@íiiQM.,4¡¡."MMirtiG i. I . .. .. .

Naturgy~
FA93881 C-1946-4FA6-B82D-F78315899D41 2020-05-06 6:48:43... .

TMTY-DD4182D
00001000000408213454 41820 TMlY...
00001000000405179095 202(;.08-06 6:47:31

- .. .. -.. . - .
1. T.E.S. M. Nombre: NATURGY MÉXICO. SA DE; C.V.

NoE"!: 2501 No In!: SUR
RFC: GNM9712017P7 NATURGYCalle: AV.EUGENIO GARZA SADA
Régimen 'Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

MÉXICO, S.A.Colonia: TE;CNOLOGICO Municipio: MONTERREY
Lugar de Expedición: 66220

C.P.. 64700 Estado: NUEVO LEON DE C.V.
R.F.C.: ITE430714KIo Ruta: 9 Secuencia: 2,058

Tipo de Comprobante~ I (Ingreso)

Convenio elE: 648663
Correo Con1acto: unldadatenclonggccmx@naturgy.com

Uso deCFDI: G03 Gastos en general Referencia CIE: 001001417200792516 Te~efonode Urgencias: (81)-8298-4000

-..
1-May-20

31-Ma -20
MY20190301 CONSUMO MENOR A 10,000 GCAL DOMICILIO FISCAL 10 Dias 15-Jun-20

CONCEPTOS lMeUEl<TO$ '~dÜ 0w5;f$~ W
~

ClaveProdS¡;uv can1lllad Clave Unida"d Descripción Valor' Unitaño ~mporte Base Jmpuesto TIpoFactnl' Tasa o Cuota Importe (IVA)

83101600 1,OODOon E.' CARGO POR seRVICio 1,252.6HlO 51,252,81 $1,252.81 002-IVA la'" 0.16 :$200.45

01010101 1,000000 E48 DEPOSITO eN GARANT~A pare. #4 i 1'2 S2,~OI9,JJOO $2.308.33 $2,308.33 002 .. IVA T... 0.16 $0.00

Total: $3,661.14 $200,46

CANTIDAD CON LETRA
$3,561.14

- TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 5S/ll){) M.N. -
Unsa de afenCfón tslef6n¡ca~ (81) 8135-9QOO horario de tunes a víemes 9:00am-7:00pm y ~badcs de 9:QQam-2:30pm $200.45

$3,761.59
Moneda: MXN

Forma de Pago: 99 Por definir

M-do <le P.no: pCD

111 .11FA93BB1 C-194&4FA5-B82D.1'78315B99D4112020-06.06T06:48:43ISST060807KUOIJDTN21LfRGYlf7dpjlxcyF9yFbPQOpu4+C6rNID+Sls+SNLAG [!]P:r
~~~ ~[!j

CADENA ORIGINAL:
CxIX7rkRuBCrGgzJJcmBEv4IbnyaiCW+bBVZOEWDsfAf09SjvFrWZGaE7wZ\'iCtBc+l2OnumFEoR9alZjláVKRdllG9corT03FvAmS050jKCqhlvRexG1l'qanl

QlHT+jav5+iei4u7YkOQoJIKVrP915ISKI+qFy8lly4E6dpWXwPuzCP8uUBLF76Y4ZfdU66Zi8PKZFEG4KITPHt05VC1I23IRSkuOfenlZ1 UhKBH8dRIULKO

~1;r¡1.IZLRZlkd+kNXA5IOVcRrB6zrv7cfX0T21XOedlrfZ66gvXVoAcg==100001 00000040517909511

SELLO DIGITAL: JDTN2ILfRGYlf7dPilxcyF9yFbPqOpu4+C6rMD+Si.+SNLAGCxiX7rkRuBCrGgzJjcmBEv4IbnyaICW+bBVZOEWDsfAI09SjvFrWZGaE7wZWCIBc+l20nu
~mFEoR9alZjkNKRdIIG90orT03jivAms050JKcqhIVRexGfPqanIQTHT+Jav5+ieI4u7YKOOoJlKVrP915tSKI+qFy81Iy4E6dpWXwPuzCP8uUBLF76y4ZfdU66ZI

,,;;~BPKZFEG4KITPHt05VctI231R5kuOfenlZ1 UhKBH8<jRIULKOZLRZtkd+kNXA510VcRr86zrv7cfXOT2lXoadlrfZ66gvX\laAcg"=

~.
'1

[!] :l:.C(
SELLOSAT: SNWalay4HaglBY7cOHFaV8fcsDlrAlzVhZKydDE8gPsLL~lnpm50UkunKSyg+QLIXR50WG8qaUC6LOC"Gmv9vM3mall2iH1eCKIYmHC7ef-mPVldiNY+ ... 11 I

UeiMVndT18rLUOjCG"IWJtt5EwqqdKyNpezZYUxG6LJL1St1 eEUASNt3V59aPAB8b/llMVJUtomJDPyWGXReXj1 018G1rNVxiq5wFOICbQ5BOjeGMNWOX

jRutvsLzlKaS9CIRDr3AekCvHXgCJONF4+71SLGamCA!<sxYN1h7VgUABums329TC6KYOEIOcz5ngTqP1LZ3GRrceujWzDUCAPwwUb87c08GOzg==

RFCPAC: SST060B07KUO Verslon 3.3

c,e o.
SUJETO A CORTE A PARTIR DEL: 16 Jun 2020

Número de Medtdor 3403917958
Presión de Medic¡ón {Kg/cm2) 016
Poder Calorífico Medio (MJ/M3) 00000

Naturgy~COnsumo de Gigalouls 0.0000
Consumo da Gigacalorras 0.0000
Me1ros Cúbfcos Corregídos 00000

Consumos Históricos en GJOUL

I I @EMPRESAPerlodo Anterior 2óo. perlodo Anterior Perlada en Año Anterior ESR. SOOAlMENTE
0.0000 I 60.8727 I 0.0000

RESPONSABLE

De Cc.mfonnidad con lo estableCido por les Condiciones Generales para la Prestacjón de!! Servicio, ante la falta de pago en la feena limite indicada, se suspenderá el seJVlcío.

Este documento constituye: el ÚfI:IlCO AVISO PREVLO DE SUSPENS~ÓN(ctáuslJla 17). Asi mlsmo, se genararánlntereses moratorTos a TnE vigente" 1.5 {clausula 9.10).

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CFDI

146903G-MY20190301-202D-ll6-05T20.2G.00



Histórico de Consumo Diario

Cálculo del Ajuste por Cobertura

Pe =Precio Convenio rorslMMbtl,l'S)
PM = Preeio del Mercado tDlslMMbtu's}
ve := Volumen Cubierto (GCall
0.252 = Factor de conversión del DlslMMbtu's a Dls/GCal
Te ". Tloo de CambiO

AD ~ Ajuste en D~laresJG""1

((PC-PM)IO.02S2) o ve
AMN := Ajuste en Moneda Nacional

ADoTe

Fórmula de aplicación de los Intereses Moratoríos según las condiciones generales para la presentación del servicio, autorizadas por la Comisión Regulalorl.
de Energía:

a).- Tasa Drana de Interés Moralorio ~ (Tasa TIrE x 15 1360) 1100
b).-lmporte Diario por Morosidad = Adeudo X Tasa Diaria de Interés Moratoria.
e) .- Días de Morosidad = Los dia$ transcurridos entre la fecha de vencimiento y la fecha de pago ó la fecha de vencimiento y la fecna riml1e del período de la TllE apt1cada_

d).- Monto de Morosidad $= Dlas de morcStdad x Importe Diario de Morosidad.

1469D36-MY2D19D3D14:020-OB-05T26:26:00
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Anexo N° 1 "Especificaciones Técnicas"

Productos que entregará el proveedor adjudicado a la Unidad de Estudios e Intercambio Académico:
Reporte con el análisis estadístico y cualitativo del logro de aprendizaje de los estudiantes de tercero y
quinto semestres en el ciclo escolar 2019-2020 de Conalep.

Descripción técnica del servicio: A partir de la aplicación del instrumento diagnóstico del logro de los
aprendizajes a una muestra de 70,858 estudiantes de Conalep que cursaron el 3ero y 5to semestre en
ciclo escolar 2019-2020 se planea una ruta de análisis y calificación de los resultados de los estudiantes,
que contribuya a responder las siguientes preguntas de investigación que orientan el estudio:
1. ¿Qué aprendizajes representan menor y mayor dificultad para los estudiantes de CONALEP?
2. ¿Los estudiantes de CONALEP, de los distintos semestres (y planes de estudio) presentan diferente
nivel de logro en alguno(s) de los aprendizajes?
3. ¿Qué variables de contexto contribuyen a explicar las diferencJas en el logro de los aprendizajes en
los estudiantes de CONALEP?
4. ¿Cuál es una ruta de los aprendizajes disciplinarios transversales (matemáticas, comunicación y
ciencias experimentales) que requieren fortalecerse en los estudiantes de Conalep.

Para el procesamiento de la información se realizarán las siguientes tareas de análisis y calificación
psicométrica: .
Calibración de las pruebas.
Estimación de habilidad.
Modelo de regresión lineal múltiple.
Identificación de planteles para posibles intervenciones.

Pueden ser de utilidad para contextualizar e interpretar de manera más completa los resultados del
diagnóstico de los aprendizajes de los estudiantes.

1. Sobre la conformación de la muestra de estudio: El estudio deberá incluir el análisis de los resultados
del diagnóstico de los aprendizajes de una muestra de al menos el 40% de la matrícula nacional de los
estudiantes que recién concluyeron los planes y programas de estudios emitidos en 2008. Así como
también una muestra de al menos 35% de los estudiantes que han avanzado en el curso de los planes y
programas de estudio emitidos en 2018. La muestra deberá estar conformada por estudiantes de al
menos 28 Colegios Estatales en los que participen el 70% del total de los planteles de Conalep de todo
el país.

2. Sobre las características disciplinarias del estudio: El estudio deberá estar conformado por las tres
áreas disciplinarias transversales del componente básico del Marco Curricular Común de la Educación
Media Superior: Comunicación, Matemáticas y Ciencias Experimentales. De igual forma deberá tener
estrecha correspondencia con el conjunto de aprendizajes clave y aprendizajes esperados establecidos
en el currículo nacional de referencia de la Educación Media Superior "Planes de Estudio de Referencia
del Componente Básico del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior".

2020

Calle 16 de Septiembre no. 1/~7 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52IL,B, Metepec, Estado de México.
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3. Sobre las características técnicas del estudio: El estudio deberá considerar el diseño y la aplicación en
línea y/o presencial de un instrumento de evaluación diagnóstica del logro de los aprendizajes a los
estudiantes de Conalep que conformarán la muestra de estudio. El instrumento de evaluación
diagnóstica deberá estar conformado por al menos 60 reactivos disciplinarios y un cuestionario de
registro, conformado por al menos 10 preguntas, que recopile la información sociodemográfica de los
estudiantes. Dicho instrumento diagnóstico deberá contar también con la solidez técnica suficiente
que asegure tanto la calidad estadística de los reactivos involucrados, así como también el tra ¡ento

LEONA VICARIO
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psicométrico de los resultados, a fin de garantizar la confiabilidad estadística y evitar posibles sesgos en
los resultados.

El análisis de los resultados de los estudiantes que conformarán la muestra del estudio deberá
considerar: el tratamiento psicométrico de los resultados a través de al menos dos procedimientos de
calibración de los resultados obtenidos; así como también el tratamiento estadístico y cualitativo de los
hallazgos que permitan responder las preguntas de investigación: . ¿Qué aprendizajes representan
menor y mayor dificultad para los estudiantes de CONALEP? . ¿Los estudiantes de CONALEP, de los
distintos semestres (y planes de estudio) presentan diferente nivel de logro en alguno(s) de los
aprendizajes? . ¿Qué variables de contexto contribuyen a explicar las diferencias en el logro de los
aprendizajes en los estudiantes de CONALEP? . ¿Cuál es una ruta de los aprendizajes disciplinarios
transversales (matemáticas, comunicación y ciencias experimentales) que requieren fortalecerse en los
estudiantes de Conalep?

4. Sobre la comparabilidad del estudio: Tanto el diseño y la aplicación del instrumento de evaluación
diagnóstica del logro de los aprendizajes de los estudiantes, así como también el análisis de los
resultados obtenidos deberá permitir la comparación estadística con los resultados obtenidos en otras
pruebas estandarizadas sobre el logro de los aprendizajes establecidos en los Planes de Estudio de
Referencia del Componente Básico del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior,
realizadas previamente en la educación media superior nacional. Dicho análisis comparativo debe
proporcionar información psicométrica y estadísticamente robusta sobre el conjunto de los
aprendizajes del componente básico del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior en
los que los estudiantes de Conalep presentan diferencias significativas de logro, respecto de los demás
subsistemas de EMS de todo el país.

5. Sobre el informe de los resultados y su contenido: El informe final de los resultados del estudio
realizado deberá estar conformado por al menos los siguientes apartados:

l. Antecedentes

11. Reporte de la Aplicación del Instrumento de Evaluación Diagnóstica

111. Ruta de análisis y calificación de los resultados de la Aplicación del Instrumento de Evaluación
Diagnóstica
IV. Resultados y Hallazgos Más Importantes
V. Alcances, Limitaciones y Conclusiones del Estudio
VI. Recomendaciones Técnicas

El responsable de supervisar el servicio será la Unidad de Estudios e Intercambio Académico, a través
de la Dirección de Prospección Educativa, para supervisar el servicio.
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Escuela de Gobierno y
Transformación Pública
Tecnológico de Monterrey

4 de diciembre 2020
OFERTA ECONÓMICA

María del Carmen Verdugo Reyes
Titular de la Unidad de Estudios
e Intercambio Académico Página 11

1

La elaboración de un estudio en el cual
se pueda contar con un diagnóstico que
presente los principales hallazgos de la
situación que guardan los aprendizajes
de los estudiantes del Conalep:
"Diagnóstico de los Aprendizajes
Disciplinarios Necesarios para la
Formación Dual en el Conale "

$ 324,500.00 exento $ 324,500.00

*Servicios exentos de ¡VA

NOTA: Además deberá anotar lo siguiente:

./ Condiciones de pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIóN

./ Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO•

./ Vigencia de la propuesta (30 DÍAS):

./ Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIóN

./ Tiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIóN

./ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

ATENTAMENTE

AB~::PEÑA~
DECANO ASOCIADO DE EDUAClóN CONT INUA

ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES Y GOBIERNO

TECNOLOGICO DE MONTERREY

APODERADO LEGAL

Campus Monterrey
Ave. Eugenio Garza Lagüera SIN y Rufina Tamayo
66269, Col. Valle Oriente, San Pedro Garza García, N. L., México.

Campus Mixcoac
Avenida Revolución 756

03700, Col. Nonoalco, Benito Juárez, Ciudad de México, México.




